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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-
ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la lo-
calidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 2 de marzo de 2009.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente: 47 02 07 00066420

Interesado: Rojo Posadas Luis Alfonso

Domicilio: C/ Rambla 22

Acto a notificar: Valoración de bienes muebles Embargados: Ve-
hículo marca B.M.W. 3161I Matrícula 7005FPD tasación 500 euros.

2681/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo
dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63
de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Res-
ponsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente.

Valladolid, 20 de marzo de 2009.-El Jefe Provincial de Trafico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez. 
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(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ART°= Artículo;
RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; PTOS= Puntos;

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

479450685690 ROMAN PAYA, ILUMINADA 21875313 ELCHE 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450594798 DAHIRI , BADR X3085534S SANT JOAN D ALACANT 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450666359 YAN , TONGYU X1480154N ROQUETAS DE MAR 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450705640 SIMON LOPEZ, SIMON 06565713 AREVALO 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450763151 HEBRERO GOMEZ, GREGORIO M. 12326266 AREVALO 08.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450593757 SOUSA QUEIROS, RUI MANUEL X6285602R CORNELLA DE LLOB 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045853993 MARTINEZ RUBIO, MANUEL 39031556 SABADELL 23.09.2008 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)

470045587053 VASILE , MONICA X6856004A ALMENDRALEJO 14.09.2008 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)

479450596205 SEIN , STEFAN X5330649P BILBAO 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450640632 CAMELLO DOMINGUEZ, JOSE MAR 30672411 BILBAO 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045867396 MARTIN ORTEGA, ALBERTO 71277792 BURGOS 08.11.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

470045856283 DAHMOUNI , RACHIA X1765969Y ARTEIXO 13.09.2008 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)

470450845350 CIVES BERMUDEZ, JUAN JESUS 08937871 CEE 24.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450802235 SANCHEZ CASTAÑO, OSCAR JOSE 76369501 DORNEDA OLEIROS 29.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450804669 VAZQUEZ OTERO, MANUEL 33797437 PINO O 01.10.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450504165 OBRASGOIS SL B15984347 SANTIAGO 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045859867 TECNOLOGIA Y CONTROL PARA B10234896 ARROYO DE LA LUZ 02.10.2008 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)

479450755381 PEREZ ESCUDERO, JESUS 07764896 CORIA 04.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450651393 TOLEDO FERRER, JAVIER 18989480 BURRIANA 30.10.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450531641 PLAMEN NIKOLAEV, VASILEU NO CONSTA QUINTANAR DEL REY 20.05.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450579130 GUTIERREZ GRISALES, VICTOR X3170874W ARRECIFE 30.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450437508 CASADO SANCHEZ, JESUS 07805302 PUERTO DEL ROSARIO 27.03.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450608128 PEREZ CARBAJAL, JOSE ANTONI 11942858 SAN BARTOLOME 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450605528 CAFFA WESTIN, NATALIE MARLE 44325970 YAIZA 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450603519 ADAME JIMENEZ, FCO DE PAULA 44273472 GRANADA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450752001 BRITO MARTIN, JOSE ANTONIO 27292180 ISLA CRITINA 02.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
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470045854961 MIRALLES MOLINERO, ANTONIO 09029752 ALCALA DE HENARES 01.10.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

479450674988 PEREZ SANJURJO, PLACIDO R. 32749627 ALCALA DE HENARES 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450621947 GESTORA DE PARQUES SL B79497756 ALCOBENDAS 14.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450626556 BUENO RUBIO, JOSE HONORIO 50287653 ALCOBENDAS 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450640838 BELLVER RODRIGUEZ, EDUARDO 07487562 BOADILLA DEL MONTE 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450640437 LOPEZ MOLINA, JOSE MARIA 51978734 FUENLABRADA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450689852 TERUELO DE LUIS, PABLO 51414391 GETAFE 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450675774 PINACHO MAESTRO, MARIA D. 00507297 GUADARRAMA 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450735310 EXPOSITO GARCIA, MA EUGENIA 50188697 LAS ROZAS DE MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450879177 MELGOSA PADRONES, CARLOS 12347243 LAS MATAS 11.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450654035 IDEA TRAINING SL B81501835 MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450589020 GREENDAY ESTUDIO S L B83477414 MADRID 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450717422 SANTOYA SL B84980218 MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450656445 GARCIA , HECTOR BIENVENIDO X1589493D MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045755235 JIANG , QIANGFEI X3095469Z MADRID 18.09.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

470450796284 QUEIROS PEREIRA, CELIO DE X6608259Z MADRID 27.09.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

470450800100 PIÑANA PEREIRA, FERNANDO JO 00641273 MADRID 28.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450682500 MENENDEZ DE LUARCA ZUMALACA 02642165 MADRID 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450785075 FIGUERA DE VARGAS, MACARENA 02662185 MADRID 04.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450691561 SANZ ROBLES, ANA MARIA 05228173 MADRID 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479403583810 MENAYO JIMENEZ, JOSE MANUEL 05252307 MADRID 06.08.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450635612 MARAÑON MEDINA, MARIA 05407963 MADRID 14.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450805790 MARTIN AYUSO, ENRIQUE 06542494 MADRID 01.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450677576 VICENTE DORADO, CARLOS 08112473 MADRID 07.11.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450798591 SUAREZ DIAZ, JESUS JAVIER 11865479 MADRID 27.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450657887 HUIDOBRO LASO, BEATRIZ 13128049 MADRID 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450783563 MERAS SANTIAGO, FERNANDO R. 33506791 MADRID 19.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470045860729 DEL RIO VAZQUEZ, ARTURO 33832647 MADRID 10.10.2008 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)

479450680101 VARELA NUÑEZ, JOSE MANUEL 33861358 MADRID 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450812022 JIMENEZ POZO, AGUSTIN 34790997 MADRID 04.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450686589 NAVARRO BARRUL, ISRAEL 50125318 MADRID 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450620852 MUÑOZ HERNANDEZ, FCO JAVIER 50809698 MADRID 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450640516 GIL SEGURA, ALMUDENA 50849081 MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450751677 MARCO OLLES, JOSE RAMON 50851179 MADRID 02.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450488925 GARCIA SACRISTAN, MANUEL 50938921 MADRID 25.08.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450803010 ESPINOSA ALMENARA, FRANCISC 50957110 MADRID 30.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450693715 LLACA GARCIA, JOSE MANUEL 50957773 MADRID 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450653500 DIAZ LARRAURA, MAXIMILIANO 51067765 MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450665670 SOLUETA MARTINEZ, ALBERTO 51388750 MADRID 23.07.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450652178 MUELA PEON, JOSE ANTONIO 51419566 MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450671811 ARRIBAS GONZALEZ, JACINTO S 51909131 MADRID 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450767971 FERNANDEZ GUERRERO, JUAN C. 52872649 MADRID 11.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450759123 SANCHEZ CALDERON, ALBERTO J 74186909 MADRID 06.09.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450647341 SIEIRO GIL, JOSE MANUEL 77411918 MADRID 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450592571 LEILOCAR MADRID SL , NO CONSTA MAJADAHONDA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450598238 LEILOCAR MADRID SL , NO CONSTA MAJADAHONDA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450639289 HEVIA AZA SUAREZ, JOSE MANU 00820944 MAJADAHONDA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450594154 MARTIN ESPINAZO, ANA FE 05411813 MAJADAHONDA 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450623968 RODRIGUEZ BERMEJO, BERTA 09762225 MAJADAHONDA 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450661969 SANJURJO LOPEZ, CHRISTIAN 47040377 MAJADAHONDA 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450605905 FIGUERAS DOTTI BLASCO, ANA 50798557 MAJADAHONDA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470403663901 FERNANDEZ CANO MATEOS, G. 53387613 MAJADAHONDA 23.06.2008 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450853607 SARDIÑA TABARES, ANGELICA M 47584225 MOSTOLES 30.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450595780 JOHNSON ESPAÑA DIVISION CO B82483678 NAVALCARNERO 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450594300 RAMIREZ MONSALVE, ANGELICA X5471395V PARLA 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450643157 MERGELINA SANCHEZ, ALBERTO 50432893 PINTO 14.07.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450607719 POVEDA DE AGUSTIN, MARIA T. 02508874 POZUELO DE ALARCON 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450646490 CHAMORRO GALVEZ, BORJA 50902230 RIVAS VACIAMADRID 29.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450615820 GUICA SA A28595726 SAN FERNANDO HENARES 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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479450552913 GUICA SA A28595726 SAN FERNANDO HENARES 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450626155 VILLAR PORRON, JAIME 50859563 SAN MARTIN DE VEGA 14.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450828741 CALERO HIGUERA, AGUSTIN 51422438 TORREJON DE ARDOZ 14.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450645940 JUEZ ROMEO, LUIS ANTONIO 02224017 TRES CANTOS 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450578513 HANGU , DANIEL X2745149F VALDEMORO 14.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450641624 DIAZ RAMOS, DANIEL 02528850 VALDEMORO 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450645046 MORENO POZA, JAIME ANDRES 50450593 VILLAVICIOSA DE ODON 30.10.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450697563 MARIN PEREZ, MANUEL FRANCIS 29037883 CIEZA 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450831073 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTO E73365579 JUMILLA 23.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450791201 OTERO BLANC, FRANCISCO MANU 09369873 LA ALBERCA 23.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450769815 VON HOLSTEIN, JEREMYU STAEL NO CONSTA LOS URRETIAS 12.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470045560199 ANGELOV DOYCHEV, DOYCHO X6364351K CADREITA 10.11.2008 300,00 RD 1428/03 084.1 4 (a)

479450642549 INGENIERIA DE MANUTENCION A33613308 GIJON 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450740572 FONT URBANA SL B74184573 OVIEDO 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479403661304 STANISLAV , PETER X4744121A OVIEDO 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450739884 VASILE NITA , DANIEL X8292853L OVIEDO 27.08.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450764611 ALVAREZ APELLANIZ, ANTONIO 00676621 OVIEDO 09.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450798037 ALVAREZ APELLANIZ, ANTONIO 00676621 OVIEDO 27.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450554740 FERNANDEZ FANJUL, FERNANDO 09355272 OVIEDO 22.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450800391 CASTAÑON FERNANDEZ, DAVID 10572652 OVIEDO 28.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450599516 GALVAN MARTIAÑEZ, LUCIANO 11892112 OVIEDO 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450763515 LOPEZ BARAJAS SEGURA, JAVIE 50844555 OVIEDO 08.09.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450570174 LOPEZ SALAZAR, WILIAN F. 71728775 OVIEDO 30.09.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450625400 QUINTANAL PEREZ, JUAN VICEN 09392113 LA FRESNEDA SIERO 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450763497 DOMINGUEZ GOMEZ, MANUEL 76705584 MONTEDERRAMO 08.09.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450575081 ARAMBURU VILARIÑO, FCO JOSE 33845849 OURENSE 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450673935 MARTINEZ MARTINEZ, JACINTO 34909013 OURENSE 29.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450574799 ALONSO FERNANDEZ, GABRIEL 34989159 OURENSE 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450614384 BOTANA FERNANDEZ, SILVIA 32821385 VERIN 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479403664809 ORTEGA BRAVO, ANGEL 12731407 HERRERA DE PISUERGA 24.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045777670 DE LA MORENA REJON S L B34187617 PALENCIA 03.09.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045777681 DE LA MORENA REJON S L B34187617 PALENCIA 03.09.2008 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)

470045777693 DE LA MORENA REJON S L B34187617 PALENCIA 03.09.2008 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)

470045777980 KRIVCHEV , NIKOLAY GOCHEV X4965755D PALENCIA 21.09.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045292004 FLORES SANCHEZ, LUIS FERNAN X5613429A PALENCIA 05.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045804738 ADRIAN SACONE, CESAR X7983752S PALENCIA 27.10.2008 90,00 RD 1428/03 154. (a)

470450805741 GOROSTIZA VILLAR, JAVIER 12756647 PALENCIA 01.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450603647 CASTRO PEREZ, MARIA D. 12772267 PALENCIA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045780102 CABALLERO LOPEZ, JAIME 12773292 PALENCIA 30.09.2008 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)

470450825820 CEBRIAN ROJO, JUAN LUIS 71930446 PALENCIA 13.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470045584106 LOPEZ FERRER, FRANCISCO 71946760 PALENCIA 21.10.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470403703376 HRISTOV RACHEV, KOSTADIN X6858422Y PAREDES DE NAVA 13.10.2008 380,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)

479450721449 ESTEBANEZ SAINZ DE AJA, MAR 12708949 SALDAÑA 21.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450602576 CHUCHUCA AUZ, CARLOS JULIO X7640692T VENTA DE BAÑOS 14.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045858358 SERRANO ESCUDERO, JESUS 07840292 VENTA DE BAÑOS 08.10.2008 450,00 RD 2822/98 014.2 (a)

479450659410 GONZALEZ GARDA, PEDRO 30576700 VILLAVIUDAS 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450637141 DI CANDIA , MARCELO X4876216D RAXO POIO 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450543158 SANMAMED LORA, SANTIAGO CES 35231850 PONTEVEDRA 30.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450696733 DOMINGUEZ MENDEZ, MANUEL 35255430 PONTEVEDRA 07.08.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

470045853725 JIMENEZ JIMENEZ, JUAN 35577261 RANDUFE TUI 20.09.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045853737 JIMENEZ JIMENEZ, JUAN 35577261 RANDUFE TUI 20.09.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

479450574465 CARE ALFAC S L B83974337 VIGO 30.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045861023 RENGIFO GOMEZ, CENELIA X2470292T VIGO 29.09.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)

470045779392 BEJARANO CAINZOS, ALFREDO J 10806658 VIGO 23.09.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470450682333 IGLESIAS CAMPELO, JOSE RAMO 34034675 VIGO 30.07.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

470450789127 MARTINEZ DEL RIO, JOSE A. 36125485 VIGO 21.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470450843109 FIGUEROA TREUS, JUAN JOSE 36158140 VIGO 23.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

470403542423 FIGUEROA VILA, MARIA D. 53176579 VIGO 29.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045856155 MONTALVO SILVA, LUCA DE 72059824 SANTANDER 14.09.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 20 de marzo de 2009.-La Jefa Provincial de Tráfico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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470045856167 MONTALVO SILVA, LUCA DE 72059824 SANTANDER 14.09.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470450582466 VARAS SANTIAGO, FCO JAVIER 07813248 SALAMANCA 15.06.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

479450629089 ROBLES BORRASCA, JOSE MARIA 33981800 SALAMANCA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450622873 MARTIN LOPEZ, MARIA ROSALIA 70876266 SALAMANCA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450810240 SALAZAR JIMENEZ, JOSE LUIS 70896593 SALAMANCA 09.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450580489 SALAZAR VILLALOBOS, TAMARA 70909047 SALAMANCA 30.10.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450627688 LAVADO GALLEGO, XABIER 72490025 MAIRENA DEL ALJARAFE 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045863573 MEMET , ANGHEL X7613769X PILAS 13.10.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)

470045866276 IRAZUSTA OLAIZOLA, IÑIGO 15948495 SAN SEBASTIAN 22.10.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

479450589080 DUQUE CARRASCO, ANA ISABEL 09297866 ARONA 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470403685295 BELTRAN MENA, SEBASTIAN 42064030 VALLE DE SAN LOREN 17.08.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

479450462717 CORTEGOSO ARIAS, SENEN 76928347 S C TENERIFE 05.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045707370 CONSTRUCCIONES Y PISCINAS B45672169 FUENSALIDA 27.09.2008 150,00 RD 1428/03 019.1 (a)

479450614694 CAMPOY OSSET, FEDERICO 03839510 TOLEDO 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450781750 EMBUENA MARTINEZ, ANDRES 52633292 ALDAIA 18.09.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)

470450662188 SANTOS HUGUET, JOSE LUIS 22565646 CANET D EN BERENGUER 21.07.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450621078 LIDERAZGO EMPRESARIAL SL B97045025 PAIPORTA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470450776765 MARTINEZ MOLINER, JOSE I. 44501650 PUEBLA DE FARNALS 15.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)

479450798306 SAYAY PIÑA, MILTON EDWIN X5210098T VALENCIA 01.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450438776 MARIA GONZALEZ, FRANCISCO A 19844331 VALENCIA 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

479450452621 DE SA , CAMILO AUGUSTO X0842049L VITORIA GASTEIZ 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

470045772944 LUIS ALONSO, JOSE FRANCISCO 11955405 FRIERA DE VALVERDE 19.09.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470403695823 MANCHEV ASENOV, YULIYAN X4964264J VILLALOBOS 12.09.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

2678/2009

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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470450972177 SERVICIOS JURIDICOS A LA D B53928503 ALICANTE 06.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450884363 EXELSIOR AUTO SLU B54367743 ALICANTE 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450974277 MARTIN ARAEZ, M DEL CARMEN 21487338 ALICANTE 04.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450799390 JUAN BELTRA, MARIA JOSEFA 21481096 ASPE 28.09.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450918774 BASILEIAS GLOBAL S L B53544441 CALPE 10.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450726415 ANTON CANO, DANIEL 21997454 ELCHE 20.08.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450892165 GAIA SERVICIOS IFORMATICOS B53436416 SAN VICENTE RASPEIG 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450831917 NR INGENIEROS SLL B04423570 CUEVAS DEL ALMANZORA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450845874 ROMAN SERRANO, JESUS MIGUEL 01494681 ARENAS DE SAN PEDRO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450950467 TEJERINA SAN PEDRO, ROBERTO 06581563 AVILA 21.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450820531 GALLEGO DEL DEDO, RUBEN 12403839 TIÑOSILLOS 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450842897 A C MENSAJERIA S L B59862722 BARCELONA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450880362 YBARGUENGOITIA PALLARES, T. 46214588 BARCELONA 12.11.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450913616 UNIVERSAL HERRERA Y RUBIO B61631123 L HOSPITALET DE LLOB 30.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045872914 CARRERA TORRALVO, ABRAHAM 46451971 L HOSPITALET DE LLOB 17.12.2008 100,00 RD 1428/03 084.1
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479450793497 MARTIN DE LA TORRE, JOSE M. 11682088 S ANDREU DE BARCA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450978581 CAPOBIANCO , GERARDO OSCAR X4366687E SABADELL 07.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470045739527 STANCIU OVIDIA, GABRIELA X9171445B ALMENDRALEJO 18.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470450989384 NOGALES MEGIAS, FRANCISCO 08835160 CORTE DE PELEAS 14.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450818019 IZAGUIRRE YARZA, REYES 15953497 ERANDIO 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450831334 LABRADOR GONZALEZ, JUAN JOS 15378199 ERMUA 09.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3

479450861340 FRANCISCA MONTESO VARA , NO CONSTA BURGOS 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470700013524 GONZALEZ ALARCIA, JUAN RAMO 13141139 BURGOS 26.01.2009 150,00 RD 2822/98 012.

470403687218 EL MANSOURI , AHMED X3221349S LERMA 28.10.2008 380,00 1 RD 1428/03 052. 6

479450771611 PABLO BALTASAR PUENTES SL B15633514 A CORUÑA 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450779038 MONTOYA BORJA, DIEGO 32431905 A CORUÑA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450803557 FRAGA PEREZ, PAULA 53163761 A CORUÑA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450816989 KHOURCHEF , AHMED X2035624D ARTEIXO 14.01.2009 400,00 RDL 339/90 072.3

479450797521 LOPEZ ARIAS, MARTA 32648270 FERROL COVAS 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450976500 PAZ TABOADA, MANUEL ALFREDO 35310648 OLEIROS 01.02.2009 RD 1428/03 052. (1)

470450979202 PIDAL DIEGUEZ, BARTOLOME 34923315 STA CRUZ OLEIROS 08.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450982638 PELETEIRO FERNANDEZ, MANUEL 33168750 SANTIAGO 08.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450837543 PELETEIRO FERNANDEZ, MANUEL 33168750 SANTIAGO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045930744 MADRIÑAN VAZQUEZ, FERNANDO 33274929 SANTIAGO 11.01.2009 70,00 RD 1428/03 106.2

470450956214 CANDAMO FERNANDEZ, JUAN LUI 35309466 SANTIAGO 28.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450832340 GUILLEN GUZMAN, JUAN ANTONI 31868642 ALGECIRAS 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450810999 RAMIREZ CARDENAS ESTEBAN, D 06734344 CACERES 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450842216 RODRIGUEZ VEGAZO, ANTONIO J 24192044 CACERES 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450988951 CURT , VIOREL X7491916B CAMINOMORISCO 19.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450961118 PEREZ DIAZ, MANUEL 75293941 CAMPO LUGAR 02.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450830548 MUÑOZ MORENO, EDUARDO 30544004 CORDOBA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045872483 GARCIA HERRERA, MIGUEL ANGE 44356903 EL HIGUERON 18.12.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470700015077 FLORIN , TUDOR X8552409C MONTURQUE 30.01.2009 300,00 RD 2822/98 011.19

479045861031 MIHAILA , CONSTANTIN X6973568Z VILLAMAYOR SANTIAGO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450943220 ALCALA MEDINA, PABLO 32676401 LAS PALMAS G C 23.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450772410 RELLAN SOUTO, JOSE ANTONIO 32756964 PAJARA 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450976237 GUTIERREZ SERRANO, JUAN A. 07847220 PUERTO DEL ROSARIO 02.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470045835991 GONZALEZ POVEDA, SALVADOR J 42876753 TELDE 10.01.2009 RD 1428/03 094.2 (1)

470450849872 EXCAVACIONES PALSIR SL B18646166 CORTES Y GRAENA 27.10.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450833689 MUÑOZ LOPEZ, MARIA ASCENSIO 44214112 LA PALMA DEL CONDADO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470403725244 SANCHEZ LINARES, YONATAN 71557204 JIMENEZ DE SAMUZ 20.01.2009 RD 1428/03 050. (1)

479450852829 PEREZ GARCINUÑO, ANA ISABEL 06583098 CASALARREINA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450982067 AZCARATE RABADAN, MA LUISA 00249949 LOGROÑO 13.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450844031 FRISAQUES S L B27214790 LUGO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450965859 NETO DA COSTA, FRANCISCO R. X0640752H LUGO 10.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

479450838134 VAZQUEZ LOPEZ, MARIA D. 33328862 LUGO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450838640 GONZALEZ HERRERO, BRAULIO 33351396 LUGO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450986851 MARINHO FERREIRA, FERNANDO X0803438W MONFORTE DE LEMOS 16.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450807370 MACIA AIRA, GERVASIO 76623895 QUIROGA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450987028 PAREDES GARCIA, RAFAEL 05899962 SARRIA 16.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450950108 SEISDEDOS RUBIO, PEDRO A. 05662109 AJALVIR 01.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450840890 ZAN , STEFAN DORIN X6339784H ALCALA DE HENARES 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450475352 CASADO GARCIA, SERVANDO 11686182 ALCALA DE HENARES 02.05.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450704122 CASADO GARCIA, SERVANDO 11686182 ALCALA DE HENARES 10.08.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2

470600015572 CONJ INTEGRALES TELECOM SL B83142448 ALCOBENDAS 27.01.2009 RD 1428/03 050. (1)

479450702984 FEREAUTO MOTOR SL B83522391 ALCOBENDAS 17.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450563319 BECERRIL MONGE, JULIO 01497859 ALCOBENDAS 07.06.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450832582 ROMERO DONAT, LAURA 53000231 ALCOBENDAS 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470403722115 CARRILLO DE ALBORNOZ CAMPOS 53014008 ALCOBENDAS 20.12.2008 RD 1428/03 050. (1)

470450955581 ALVAREZ SUAREZ FIDALGO, IVA 71655972 ALCOBENDAS 28.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450850328 OLVALAN PROTECCION SAL B84637586 ALCORCON 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450838274 FIDALGO CID, JUAN CARLOS 08031960 ALCORCON 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450505721 VALVERDE MARCIEL, MIGUEL J. 08042946 ALCORCON 16.05.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450683965 HOLPER ESTACIONES DE SERVI B81200107 COBEÑA 17.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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470450961015 OULED AMAR ALI , KHALID X7591593Y COLLADO MEDIANO 02.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450979380 VEGA GONZALO, FLORENCIO 52181998 COLMENAR DEL ARROYO 09.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450498906 GONZALEZ DOMINGUEZ, JUAN 43093888 COSLADA 27.01.2009 600,00 RDL 339/90 072.3

470450976523 SPORT QUALITY CARS CB E82974189 FUENLABRADA 02.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450814602 RODRIGUEZ AUMENTE, MARIA J. 09397807 GETAFE 10.09.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450835741 LOPEZ RODRIGUEZ, ANTONIO 50941990 GETAFE 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450899942 INTEGRATIA SL B80596042 LAS ROZAS DE MADRID 21.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450882846 AYALA BELLIDO, ROCIO 05415119 LAS ROZAS DE MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450960308 GARCIA MERINO, JOSE ANTONIO 09351283 LAS ROZAS DE MADRID 31.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470450990489 SAFI , NABIHA DRISS X5626109X LEGANES 20.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450859129 GOMEZ LOPEZ, ROBERTO 53036056 LEGANES 01.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450973480 CONSULTORIA Y GESTION FACT B81033995 MADRID 31.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450877565 CORPORACION BODEGUERA M S B81524621 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450973704 VELFER CONSULTORES SL B81932923 MADRID 31.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

470700019915 TRANSPORTES TEULADA CUAREN B82182262 MADRID 09.02.2009 2.600,00 RDL 8/2004 003.A

479450844432 MUDELA STI SL B82971243 MADRID 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450884170 EXPOASESOR SL B83131458 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450988460 CAFETERIA BAR PASARELA SL B83898692 MADRID 18.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450991718 SERVICIOS INTEGRALES DEL C B84414556 MADRID 21.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450879033 ARCE CONSULTORIA Y GESTION B84562057 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450878144 BOVILLE GONZALEZ ASOCIADOS G82603994 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450863645 RODRIGUEZ CABEZAS, ANIBAL X3576068M MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450876019 MIHAICA , ANDREI BOGDAN X5308215E MADRID 06.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3

479450827720 QUIROZ , COMEDE X5500411F MADRID 19.01.2009 440,00 RDL 339/90 072.3

470450977588 STANCEF , CONSTATIN JONY X6383993K MADRID 07.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450874941 GRAICHEN , INES X8428602E MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450883097 GEYSELS , JUAN C X8796918Q MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450978908 LOPEZ GONZALEZ, MARIA PUEBL 00382307 MADRID 07.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450970272 RUIZ LEITE, JUAN JAIME 00812608 MADRID 14.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450827446 FERNANDEZ FERNANDEZ, ENRIQU 01110244 MADRID 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470403714507 LOPEZ LOPEZ, ANGEL 01163261 MADRID 04.01.2009 RD 1428/03 052. (1)

479450789718 MENDEZ MUELA, SILVIA 01923253 MADRID 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450960515 CRISTOBALENA LOPEZ, JAIME J 02547936 MADRID 02.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450755592 DE LA CRUZ MARIANINI, MARIA 02638533 MADRID 04.09.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450918786 BERCIANOS GALLETERO, DAVID 02657101 MADRID 05.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450706874 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, PEDRO 05387183 MADRID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450841224 SOLADANA PRIETO, ENRIQUE 06530778 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450963668 JAUDENES SANCHEZ, LUIS 07238537 MADRID 06.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450741758 SALDAÑA GARRIDO, DAVID A. 09307284 MADRID 24.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450844043 CANO PIQUERO, IRENE 09417641 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450829352 DIEZ GONZALEZ, ALVARO 09691043 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450842757 DIEZ GONZALEZ, ALVARO 09691043 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450979135 GONZALEZ LUCAS, MA E. 10526007 MADRID 08.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470403724100 PAVON PEREZ, GERARDO 11820848 MADRID 29.12.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450970338 POUSO VINAGRE, JUAN MANUEL 32422886 MADRID 14.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450605223 CASTRO BANDE, ANDRES JUAN 34949010 MADRID 27.06.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450843270 GRANDIO CID, ADRIANA 34999649 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450917319 VAZQUEZ PORTAS, RAMIRO 35421017 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450695086 GONZALEZ RODRIGUEZ, FRANCIS 47015284 MADRID 17.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450979410 HERNANDEZ CARRILERO, CARLOS 50284893 MADRID 09.02.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450797902 CARBONELL ANTON, MANUEL MAR 50529007 MADRID 12.09.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450908013 EXPOSITO CABANILLAS, CRISTI 50695580 MADRID 25.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450991275 PAJARES GARCIA, GEMMA 50722522 MADRID 20.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450886621 VALENTIN HIDALGO, HISMARI 50763908 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450837506 BLANCO TRECEÑO, GEMA 50881179 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450832855 FERNANDEZ ARBEX, LUIS MARIA 51072757 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450919151 BALSERA COELLO, ALFONSO 51420837 MADRID 05.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450667674 URIZAR LEIVA, JON ANDER 51453519 MADRID 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450763503 LLANOS HERVELLA, IGNACIO 51457804 MADRID 08.09.2008 100,00 RD 1428/03 048.
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470450981889 DIEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 51656959 MADRID 12.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450965872 MOLA MARTINEZ, JAVIER 51666518 MADRID 10.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450979433 DE TORRES PARDO, PEDRO 52873441 MADRID 09.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450776297 GARCIA HERVAS, EVELIO 70495654 MADRID 14.09.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450857207 CABEZAS SILVA, CONSUELO 71005345 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470403714519 ALVAREZ AGUNDEZ, DOMINGO 72439290 MADRID 04.01.2009 RD 1428/03 052. (1)

479450865370 NICOLAS LARROSA, JOSE 74314924 MADRID 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450829388 EDICIONES EURO HISPANAS SL B80318843 MAJADAHONDA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450972890 MARTINEZ RANDULFE, MIGUEL I 34552055 MAJADAHONDA 01.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450982110 CANTAN CABRERO, VICTOR 50099542 MARTIN VALDEIGLESIAS 13.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450872294 COQUITRAN SL B82537689 MOSTOLES 16.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3

470600018640 CHIRILUT , ADRIAN X7892063G MOSTOLES 31.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450965069 CORRAL LOPEZ, MIGUEL ANGEL 46888282 MOSTOLES 07.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450964200 ANTON AZABAL, ANA ISABEL 33529802 PARACUELLOS JARAMA 06.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450981907 GOMEZ BOYERO, M TERESA 07824656 PARLA 12.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450843385 VH CONSULTING ASEGURADOR A B81812463 PINTO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450824380 URIBE ENCIZO, JOSE LUIS X5691493M POZUELO DE ALARCON 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450841431 BUCUR , ROXANA PARASCHIVA X7798376L POZUELO DE ALARCON 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450800891 HERRERO RUIZ, DAVID 50863799 RIVAS VACIAMADRID 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450850973 VECDIS TECNOGESTION SL , NO CONSTA ROBLEDO DE CHAVELA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450813563 GUICA SA A28595726 SAN FERNANDO HENARES 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450846982 KUTAYNI ASEE, HUSAM 47221789 SAN FERNANDO HENARES 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045874029 INVERSIONES ANPRA SL B83472399 TORREJON DE ARDOZ 19.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479450839187 BOLCOS , SANDU X6777570E TORREJON DE ARDOZ 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450848127 RODRIGUEZ MERINO, EMILIANO 53021668 TORREJON DE ARDOZ 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450822507 CORRAL GARCIA, JORGE 53435524 TORREJON DE ARDOZ 11.10.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450638133 ALONSO REVUELTA, MARIANO 51844639 VALVERDE DE ALCALA 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045879325 CENTRAL DE PERMISOS SL B73469926 AGUILAS 29.12.2008 RD 1428/03 090.1 (1)

479450786330 MONTALBAN VICENTE, MIGUEL A 34821315 ALHAMA DE MURCIA 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450954000 OSORIO , MARIA TERESA X5607158B CANTERAS 26.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450961842 ALBARRACIN IZURIETA, GONZAL X4177040X LA ALJORRA CARTAGE 04.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450601882 MOYA ZAYAS, JUAN 52811984 MURCIA 21.11.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470450970582 PERONA ESTESO, JUAN IGNACIO 04542176 SAN JAVIER 14.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

479450808520 RAMOS ROCHA, RODOLFO GUSTAV 77708982 LA MANGA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479403669315 POLARIS VENTAS SL B73173494 TORRE PACHECO 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450727142 DOS SANTOS JESUS, AMERICO M X4391712T ARTAJONA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470700014462 CUNEA , VASILE X9463691L BARAÑAIN 28.01.2009 60,00 RD 1428/03 031.

479450808026 ASURMENDI GONZALEZ, LUIS M. 15904062 GOIZUETA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450616464 ALONSO VIDAURRE, JESUS M 18204625 MARCILLA 02.07.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045740013 MECHO DE LOS SANTOS, DANIEL 22738809 MILAGRO 24.12.2008 60,00 RD 2822/98 032.1

470045587480 MECHO DE LOS SANTOS, DANIEL 22738809 MILAGRO 24.12.2008 300,00 RD 2822/98 012.5

470450982791 GARTIT , EL MAMOUN X3681319P SAN ADRIAN 09.02.2009 RD 1428/03 052. (1)

470045932595 FERNANDEZ SOTO, ISAAC 76961575 CANGAS DE ONIS 17.01.2009 60,00 RD 1428/03 098.2

470450896564 IGLESIA PEÑA, JUAN M. 13888739 PIEDRAS BLANCAS 19.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450990374 CARBALLO VELASCO, MARTA MAR 10850740 GIJON 20.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450975051 MARTINEZ DIAZ, JOSE CARLOS 09414465 ASTURIAS 08.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450833062 RODRIGUEZ ARES, RAUL 53532102 PRUVIA DE LLANERA 16.10.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450815006 BOTERO MONTOYA, HECTOR MARI X4692630D OVIEDO 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450967388 CERRA MORENO, ANTONIO 09389102 OVIEDO 11.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

470450964193 RIERA FERNANDEZ, ALEJANDRO 09394321 OVIEDO 06.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450905668 HEVIA MORILLA, MANUEL TOMAS 52610255 LA CORREDORIA 24.11.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470450983163 SISA CABRERA, LUIS X5049483V POLA DE LENA 13.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450764271 MONTES MARTINEZ, ROBERTO 09439819 EL ENTREGO 09.09.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450978817 FERNANDEZ VIGIL, ERNESTO 76958224 MUÑO 07.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450989621 TARRAZONA MIRABAL, JANINA G X7451895X TINEO 14.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450950420 REY CONDE FERNANDEZ, EUGENI 02606914 OURENSE 21.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470450972839 GARCIA FERNANDEZ, JOSE 09602531 OURENSE 30.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403699137 DAZA DE ALVAREZ, MARIA G. X6453225T PALENCIA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045878140 STEFANOV KOSTADINOV, PAVEL X7051593T PALENCIA 01.01.2009 60,00 RD 1428/03 098.2
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470450968162 KERKICH , MOHAMED X8394054C PALENCIA 08.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450983930 JIMENEZ HERNANDEZ, FERNANDO 12737964 PALENCIA 14.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450841716 BARROSO CEJUDO, ALBERTO 71928493 PALENCIA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450952660 BERNAL MARCOS, MARIA MERCED 12741746 VENTA DE BAÑOS 28.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403724057 GONZALEZ PEREZ, MARIA ISABE 12757132 VENTA DE BAÑOS 28.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403723284 MARTINEZ CORRALES, MARTHA L X2667819A VILLAMURIEL CERRATO 14.12.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450970764 CAPILLA GOMEZ, CONCEPCION 24122217 VILLAMURIEL CERRATO 15.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450720913 DIEGO AGUIRRE, JOSE LUIS 10563747 PALMA MALLORCA 28.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450503859 SILES MARTIN, DANIEL 02619631 ST RAFEL DE SA CRE 17.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450448540 SILES MARTIN, DANIEL 02619631 ST RAFEL DE SA CRE 17.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403597936 SILES MARTIN, DANIEL 02619631 ST RAFEL DE SA CRE 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450850869 DURAN TRIGO, JOSE ANGEL 35556600 BAIONA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450979731 BERMUDEZ MOTOS, REYES 53119711 MARIN 09.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450962640 GUERRA VALES, VICENTE 35548592 NIGRAN 05.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450849417 LAGO RODRIGUEZ, YOBANA 53182859 S PEDRO RAMALLOSA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450792286 SANMAMED LORA, SANTIAGO CES 35231850 PONTEVEDRA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450978910 GARRIDO ALONSO, RAMON 34874027 LOURIDO SALVATERRA 07.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450977680 JIMENEZ SALAZAR, ALBERTO 12680619 GUILLAREI TUI 06.02.2009 RD 1428/03 052. (1)

479450842230 AMEZ PUBLICIDAD Y PROMOCIO B36905420 VIGO 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450839965 VEXMER SL B36946515 VIGO 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450988057 MAQUIEIRA GONZALEZ, DOMINGO 36043154 VIGO 18.02.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450962469 GARCIA TABOADA, PATRICIA 36124914 VIGO 04.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

470450922654 PALOMANES SEOANE, CRISTIAN 36133743 VIGO 08.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470045934129 QUINTELA CALVO, OSCAR 36143278 VIGO 16.01.2009 150,00 RD 1428/03 099.1 2

479450808828 GIMENEZ GIMENEZ, ROSA MARIA 36146472 VIGO 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450947444 SALOM RODRIGUEZ, FRANCISCO 38023763 VIGO 26.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450626179 GONZALEZ PEREIRA, CONSUELO 36075455 TEIS VIGO 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450937116 ALONSO COBO, MATILDE 13791759 ESCOBEDO 20.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450868450 PEREIRA CASIMIRO, CARLOS A. X8045516R CASTRO URDIALES 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045830865 MUÑOZ BLANCO, EDER 78994578 CASTRO URDIALES 14.12.2008 150,00 RD 1428/03 118.3

479450812935 JIMENEZ EXPOSITO, DIEGO 09159206 COLINDRES 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450837865 ESCENARIOS Y CARPAS DEL NO B39570858 EL ASTILLERO 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450828025 CONSTRUCCIONES EGUAN SL B39557319 PIELAGOS 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450792560 GUTIERREZ CASTILLO, SECUNDI 13899329 QUEVEDA 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479403625324 AGUILERA DE LUIS, MARIA C. 07948731 CIUDAD RODRIGO 13.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450980472 POLAT ENRIQUEZ, MYRIAN 44590895 FUENTERROBLE SALVATI 10.02.2009 RD 1428/03 052. (1)

479450872580 ALONSO GARCIA, ROSA MARIA 07862454 SALAMANCA 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045487253 MADRUGA SANCHEZ, ALBERTO 07962544 SALAMANCA 13.01.2009 60,00 RD 1428/03 031.

479450845205 GONZALEZ RODRIGUEZ, GONZALO 70874345 SALAMANCA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450838845 TADEO RODRIGUEZ, NATALIA L. 78497817 CORIA DEL RIO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470700015480 TRANSPORTES NAZARENO SL B41614058 DOS HERMANAS 31.01.2009 150,00 RD 2822/98 016.

479450887091 MAYARSA 58 SL B91280446 SEVILLA 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045871259 MARINEL STANCU, IONUT X7858829M VILLANUEVA RIO MINAS 08.01.2009 150,00 RD 2822/98 010.1

479450761150 VALLECILLO MUÑOZ, JUAN MANU 15923360 DONOSTIA 24.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450971525 TRAVIESO MARTINEZ, MARIA T. 32789875 DONOSTIA 26.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450864990 TECNA ACONDICIONAMIENTO DE A20105292 IRUN 04.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450971719 VIEIRA LAMAS, CRISTIANO X7188705D LEGAZPIA 29.12.2008 RD 1428/03 048. (1)

470700016604 MUÑOZ GARCIA, VICTORINO 16272433 MONDRAGON 03.02.2009 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470450963401 MARTIN ARCE, RUBEN 52976734 SESEÑA 05.01.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450794222 AKACHAR , ABDENABI X2492529L VAL STO DOMINGO CA 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470045930380 MORALEDA OLIVARES, JESUS 04147740 TALAVERA DE LA REINA 03.01.2009 150,00 RD 2822/98 012.

470450964387 SANCHEZ ROLDAN, RAQUEL 03866946 TOLEDO 07.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.

479450799694 RODRIGUEZ ALVAREZ, MELANIA 10088847 ALDAIA 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450812923 TALLERES NIPUER S A A46091625 BENETUSER 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450742222 SANCHEZ PEREZ, PATRICIA 20822585 EL PERELLO SUECA 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470600013964 SAN MIGUEL JOGLAR, EVARISTO 10503267 VALENCIA 22.01.2009 RD 1428/03 048. (1)

479450716910 CORTELL TRIGUERO, GEMMA D. 25399706 VALENCIA 21.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450819644 MUR DOMENECH, JAIME B 28987226 VALENCIA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450932337 PEREZ PEREZ, FEDERICO 73565993 VALENCIA 16.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID).

(Expte.: AT-30.511)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha, 11 de junio de 2007, Anselmo León Distribución
S.L. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del “Proyecto
de LSMT, CMS, centro de transformación subterráneo y red subte-
rránea BT Sector nº 8”, en el término municipal de Laguna de Duero
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-
30.511.

1.2.- Con fecha 31 de julio 2007, se requirió a Anselmo León
Distribución S.L, entre otras cosas, la razón por la que el centro de
transformación debía realizarse subterráneo.

En contestación a dicho requerimiento, se adjuntó copia del es-
crito del Ayuntamiento en el que remite a las exigencias del PGOU
vigente en dicho municipio.

1.3.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 30 de noviembre 2007. 

1.5.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Laguna de
Duero ,Ministerio de Fomento Comunidad de Regantes del Duero
Valladolid como organismo afectado, para que manifieste su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezca los co-
rrespondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Anselmo
León.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-

formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Anselmo León Distribu-
ción S.L. en la que se establece que la protección de lado de baja
tensión se realizará mediante un cuadro, que protege las líneas de
salida del centro de transformación, en baja tensión, que dispondrá
de varias bases tripolares verticales, de apertura unipolar en carga
tipo BTVC-2 de 400 A.

Considerando que desde este cuadro de baja tensión se debe-
rán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de los circui-
tos que están previstos que salgan del centro de transformación,
tanto para poder dejar sin servicio cada una de las cinco líneas co-
mo para poder restablecer el servicio tras una fusión de uno de los
fusibles o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Considerando que la norma UNE EN 60 947-3 establece, en su
punto 4.3.6.2., que el poder asignado de cierre en cortocircuito de
un interruptor-seccionador es el poder de cierre en cortocircuito
asignado por el fabricante para ese material.

Entendiendo que el material empleado en una instalación debe
ser adecuado para soportar las solicitudes a que pueda estar so-
metido en una instalación concreta. 

Cumplidos los trámites establecidos en la reglamentación apli-
cable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Anselmo León Distribución S.L. la instalación
de distribución eléctrica en el término municipal de Laguna de
Duero.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Andrés Montero
García, el día 8/6/2007, con el número de visado 03404, cuyas prin-
cipales características son las siguientes:

- Instalación de Línea Subterránea de Media Tensión. Conductor
18/30 RHZ 1 3(1 x240) mm2 AL. Longitud aproximada de 1.225 me-
tros.

- Primer tramo: entre Centro de Transformación Avda. Madrid, n°
50.025 y el C.T. n° 1 de Proyecto.

- Segundo tramo: entre C.T. n° 1 y C.T. n° 2 de Proyecto.

- Tercer tramo: entre C.T. n° 2 y Red de Media Tensión existente
entre C/ Subida al Villar y Avda. de la Estación.

- Cuarto tramo: tramo entre C.T. n° 2 y C.T. Ermita n° 50.330.

- Quinto tramo: tramo entre el CMS a instalar y el Transformador
del C.T. Ermita.

• Centro de Transformación: Dos C.T.’s Prefabricados Subte-
rráneos.

EPFS-V Nueva instalación:

- CT-1: 1x630 kVA 15.000/20.000/B2, 2L+1P; ICBT4-AC+1CBT4-
AM.

- CT-2: 1x630 kVA 15.000/20.000/B2, 3L+1P; 1CBT4-AC
+1CBT4-AM.
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470450842944 FRANCO MATILLA, ABEL 15244253 VILLANUBLA 22.10.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450863753 FRANCO MATILLA, ABEL 15244253 VILLANUBLA 03.11.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450820336 PARRA ARRIZABALAGA, MARIA E 44680059 VITORIA GASTEIZ 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

479450841315 VILLORIA RUIZ, MANUEL 25454062 ZARAGOZA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470700012775 PEREZ ENRIQUEZ, ELADIO A. 11943761 BENAVENTE 24.01.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450886001 LICEO SERVICIOS SOCIALES S B49196546 ZAMORA 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3

470450658963 BALADRON DURAN, MIGUEL ANGE 11726461 ZAMORA 19.07.2008 100,00 RD 1428/03 048.

2679/2009



• Centro de Seccionamiento: Edificio prefabricado compacto
PF-15, 2L+1P.

Ubicación de la instalación: En la Unidad de Actuación 8A, del
Sector n° 8, del P.G.O.U., de Laguna de Duero (Valladolid).

Presupuesto: 192.148,42 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de LSMT, CMS,
centro de transformación subterráneo y red subterránea BT Sector
nº 8”, en el término municipal de Laguna de Duero (Valladolid)” subs-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Andrés Montero
García, el día 8/6/2007, con el número de visado 03404, salvo las
modificaciones que se deberán introducir para dar cumplimiento la
siguiente condición.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de ba-
ja tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o su-
periores a los calculados y deberán ser certificados por su fabri-
cante.

En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

También se deberá aportar el estudio con el cálculo de las co-
rrientes de apertura y cierre más desfavorables, establecido en la
condición 4.3, y el certificado de que los valores de apertura y cie-
rre de los elementos de protección emitido por su fabricante. 

4.7.- Anselmo León Distribución S.L. dará cuenta de la termina-
ción de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo, para realizar las comprobaciones que considere oportu-
nas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas,
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 10 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2703/2009 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 2 MARZO DE DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31.280)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 15 de julio de 2008 Iberdrola Distribución Eléc-
trica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de modificación de Línea aérea de Media Tensión “4-
Reformatoria” de la STR 4720 “CTRA Segovia” por la construcción
de la “VA-30” Circunvalación Valladolid en el término municipal de
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-
31280.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 9 de enero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismos afectados, para que manifiesten su conformidad
u oposición a la autorización solicitada y establezcan los corres-
pondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.
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3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica, en el término municipal de (Vallado-
lid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 18 de junio de 2008, con el número de vi-
sado 11189/08E, cuyas principales características son las siguien-
tes:

• LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN A DESMONTAR: denomi-
nada

Línea “4-Reformatorio” de la S.T.R. “Ctra. Segovia”.

-Apoyo Modificado: Apoyo nº 25 existente en el cual se proyec-
tará la nueva bajada a subterráneo.

-Nº apoyos a desmontar: 10.

-Longitud conductor a desmontar: 764 m. aproximadamente.

• LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN: denominada

Línea “4-Reformatorio” de la S.T.R. “Ctra. Segovia”.

-Conductor: Cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240)
mm 2 AL.

-Primer Tramo:

-Con origen en el apoyo nº. 25 existente en el cual se proyecta
la nueva bajada a subterráneo y final en el Centro de Secciona-
miento proyectado. Longitud aproximada 456 m.

-Segundo Tramo:

-Con origen en el Centro de Seccionamiento proyectado y final
en el Centro de Seccionamiento proyectado. Longitud aproximada
120 m.

-Tercer Tramo:

-Con origen en el Centro de Seccionamiento proyectado y final
en el Empalme proyectado. Longitud aproximada 89 m.

• Centro de Seccionamiento.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 127.645,142 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de modificación de
Línea aérea de Media Tensión “4-Reformatoria” de la STR 4720
“CTRA Segovia” por la construcción de la “VA-30” Circunvalación
Valladolid en el término municipal de (Valladolid)” subscrito por el
Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Morante, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valla-
dolid, el día 18 de junio de 2008, con el número de visado
11189/08E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado

por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2704/2009 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE
VALLADOLID, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED

DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIGALES
(VALLADOLID) (EXPTE.: AT- 31.438; FV-2106/08, RI-46.010)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 1 de agosto de 2008, CRECIMIENTO ENERGÉTICO,
S.L., solicita autorización administrativa y aprobación de proyecto
de instalación solar fotovoltaica de producción de energía eléctrica,
conectada a la red de distribución. La instalación tiene prevista su
ubicación en el Monasterio del Sagrado Corazón, Ctra. de Burgos,
km. 115, en el término municipal de Cigales (Valladolid).

1.2.- Con fecha 28 de noviembre de 2008, se recibió informe “FA-
VORABLEMENTE en relación con la disponibilidad de evacuación
de la energía” emitido por la Dirección General de Energía y Minas,
a través del Servicio de Ordenación y Planificación Energética. 

1.4.- Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 4 de febrero de 2009.
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Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo; Real Decreto 1578/2008 26 de
septiembre; Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial; Real Decreto 661/2007, de 25 de
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial, que deroga al anterior sin perjuicio de
su aplicación transitoria; o Real Decreto 1578/2008 de 26 de sep-
tiembre, de retribución de la actividad de producción de energía
eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica. 

2.2.3.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial.:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de Instalación
solar fotovoltaica de 80 kW conectada a red en Monasterio del
Sagrado Corazón, Cigales (Valladolid), redactado por el Ingeniero
Industrial D. César Raúl Barrigón Parra, visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Valladolid, con fecha 31 de julio de
2008 y número de visado 200810443, cuyas características funda-
mentales son: 

Titular: CRECIMIENTO ENERGÉTICO, S.L.

Ubicación: Monasterio del Sagrado Corazón, Ctra. de Burgos,
km. 115, en el término municipal de Cigales (Valladolid)

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 80.000 vatios trifásica.

-Potencia de pico: 100.800 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 576 paneles marca SCHÜCO, modelo
SPV 175-SMG-S.

-Inversores: 1 inversor marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 80.

• Centro de transformación: compartido con otra fotovoltaica tra-
mitada con número de expediente FV-2113/08.

-Potencia: 250 KVA.

-Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

-Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: 

-Tipo: subterránea.

-Conductor: Tramo subterráneo: Cable seco DHZ 1, 12/20 Kv,
unipolar Al-50.

-Longitud aproximada: Tramo subterráneo: 10 metros.

Esta Autorización se somete a las siguientes, 

4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.- El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.- Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.- RECURSOS: 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 12 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

2719/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 27 DE  MARZO DE 2009

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, el día veintisiete de marzo de dos mil nueve se re-
úne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordina-
ria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los si-
guientes señores y señoras Diputados y Diputadas: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor
Alonso Monge, Dª María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Alfonso
Ángel Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D. Jesús
García Galván, D. Alejandro García Sanz, D. Máximo Gómez
Domínguez, D. Agapito Hernández Negro, D. Carlos Magdaleno
Fernández, D. Ruperto Martín García, D. Luis Mariano Minguela
Muñoz y Dª María del Milagro Zarzuelo Capellán.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, Dª Virginia
Serrano Rodríguez.

Grupo Socialista-PSOE: Dª María Asunción Barrios Martín, Dª.
Pilar Fernández Pastor, D. Isidoro García Pando, D. José Antonio
González Poncela, Dª María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García,
D. Ángel Luis Navarro Benito, Dª María Marta Olmedo Palencia, D.
Juan José Tomás-Biosca Pérez , Dª. Ana María Vázquez Vegas, D.
Félix Velasco Gómez y D. Juan José Zancada Polo.

Grupo de Izquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª. Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones extraordi-
naria (como Junta General de SODEVA) y ordinaria del Pleno cele-
bradas el 27 de febrero de 2009.

Nº 1.- Modificar puntualmente el calendario de sesiones ordina-
rias del Pleno, en el sentido de que la sesión plenaria que con ca-
rácter ordinario se ha de celebrar en el mes de abril de 2009 tenga
lugar el día 30 de dicho mes.

(Referencia: Expediente: 888/07. Acuerdo nº 44/09).

Nº 2.- Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90),

1º.- Autorizar al Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga para lle-
var a cabo la enajenación, por concurso y con la condición de man-
tener el destino de construcción de viviendas de protección públi-
ca, del solar nº 1.129.0, sito en la Avenida de José Zorrilla s/n, con
superficie de 860,15 m2, cuyos linderos, título de propiedad y des-
cripción registral constan en el correspondiente dictamen de la
Comisión de Hacienda y Personal, significando que los fondos ob-
tenidos mediante la enajenación se destinarán a la ejecución de do-
taciones urbanísticas u otros fines de interés social.

2º.- Autorizar al Ayuntamiento de Camporredondo para llevar a
cabo la enajenación de 10 solares, cuya ubicación, superficies, lin-
deros, descripción registral y valoración económica se recogen en
el expresado dictamen.

3º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Portillo el
trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a efec-
tos de poder llevar a cabo la enajenación de un solar ubicado en la
calle Cuesta de las Aguas, nº 1, de 567 m2 de superficie, cuyos lin-
deros y cargas obran en el mencionado dictamen de la Comisión de
Hacienda y Personal.

(Referencia: Expedientes: 793/09, 1.500/08 y 1.303/08. Acuerdo
nº 45/09).

Nº 3.- En relación con el programa de actuaciones correspon-
dientes al periodo 2009-2010 derivadas del Convenio de Cartografía
suscrito con la Junta de Castilla y León para la elaboración, gestión
y financiación de cartografía para la provincia de Valladolid,

1º.- Aprobar, en el marco del mismo, la actuación que se detalla
en el apartado primero del correspondiente dictamen de la Comisión
del Área de Presidencia.

2º.- Aprobar un gasto plurianual por un importe total de 100.000
euros para los años 2009-2010, correspondiendo 40.000 euros al
año 2009 con cargo a la partida 106.432.00.601.00 del vigente
Presupuesto, quedando supeditado el gasto correspondiente al año
2010 (60.000 euros) a la existencia de crédito adecuado y suficien-
te en el presupuesto de gastos de ese ejercicio.

(Referencia: Expediente: 757/09. Acuerdo nº 46/09).

Nº 4.- 1º.- Aprobar el Programa de Organización de Archivos
Municipales para el ejercicio 2009 con la inclusión de los archivos
municipales de actualización anual y trienal relacionados en el apar-
tado primero del correspondiente dictamen de la Comisión del Área
de Presidencia.

2º.- Proceder a la contratación de los trabajos de actualización
de los archivos por un importe total de 59.612,00 euros, con cargo
a la partida 105.123.01.227.06 del vigente Presupuesto.   

(Referencia: Expediente: 727/09. Acuerdo nº 47/09).

Nº 5.- En relación con la determinación de las líneas de crédito
de la Caja de Crédito Municipal y condiciones de los anticipos a con-
ceder con cargo a la misma para el ejercicio 2009, 

1º.- Aprobar una línea de crédito por un importe máximo de
3.416.474,05 euros destinada a financiar la aportación municipal a
las inversiones incluidas en los Planes Provinciales de Cooperación
aprobados por la Diputación para el ejercicio 2009 y para la ejecu-
ción de obras durante 2009 en caminos y su futura integración en la
Red Provincial de Carreteras, estableciendo las características y
condiciones de los anticipos que con cargo a la misma se puedan
conceder tal y como se detallan en el correspondiente dictamen de
la Comisión de Hacienda y Personal.

2º.- Aprobar una línea de crédito por un importe máximo de
205.685,67 euros destinada a inversiones municipales de obras fi-
nanciadas por los Ayuntamientos en colaboración con la Diputación
(a excepción de la línea de subvención para obras urgentes y/o es-
casa cuantía) estableciendo las características y condiciones de los
anticipos que con cargo a la misma se puedan conceder tal y como
se detallan en el expresado dictamen.

3º.- Determinar que subsistirá durante el ejercicio 2009, en las
mismas condiciones aprobadas en febrero de 2005, la línea desti-
nada a atender necesidades transitorias de tesorería de aquellos
municipios que lleven a cabo la ejecución subsidiaria de las resolu-
ciones que dicten, con un importe máximo de 100.000 euros.

4º.- Determinar que los ingresos que se produzcan durante el
ejercicio (diferencias entre concesión-consolidación e intereses de
consolidación o de demora) imprevistos al día de la fecha, se apli-
quen, si fuera necesario, a cualquiera de las líneas aprobadas aún
cuando esto suponga superar el importe máximo en un principio
aprobado para cada una de ellas, con el fin de poder atender al ma-
yor número de solicitudes, si las hubiere.

5º.- Determinar que, a efectos de lo previsto en el artículo 10 del
Reglamento de la Caja, las deudas de la entidad solicitante se com-
putarán antes de iniciarse el trimestre natural a aquel en que se pre-
sente la solicitud con la documentación exigida.

6º.- Autorizar al Presidente de la Diputación para conceder anti-
cipos siempre que su cuantía no exceda de 60.101,21 euros por ca-
da una de las inversiones financiadas con el anticipo solicitado. 

(Referencia: Expediente: 778/09. Acuerdo nº 48/09).

Nº 6.- Por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo
de Izquierda Unida Los Verdes), aprobar el expediente de recono-
cimiento de obligaciones R-2/2009 por importe de 75.328,04 eu-
ros. 

(Referencia: Expediente: 695/09. Acuerdo nº 49/09).

Nº 7.- 1º.- Aprobar, conforme al Anexo que se adjunta al corres-
pondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial, el Plan de
Subvenciones para costear los materiales empleados dentro del
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 2008.
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2º.- Aprobar, en orden a la materialización y gestión del citado
Plan de Subvenciones, las Bases que se detallan en el apartado se-
gundo del mencionado dictamen, que contemplan una aportación
de la Diputación de 199.972,03 euros.

(Referencia: Expediente: 1.459/08. Acuerdo nº 50/09).

Nº 8.- Aprobar, conforme al detalle que se adjunta como anexo
al correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial, el
Plan de acondicionamiento de accesos a caminos municipales, ejer-
cicio 2009, por un importe total de 400.000 euros.

(Referencia: Expediente: 608/09. Acuerdo nº 51/09).

Nº 9.- 1º.- Aprobar inicialmente, conforme consta en Anexo al
dictamen de la Comisión de Acción Territorial, el Catálogo de
Carreteras de la Diputación Provincial de Valladolid, quedando con-
dicionada la incorporación definitiva al mismo de la VP-4007 Moral
de la Reina a Tamariz de Campos y de la VP-7003 San Román de
Hornija a la Presa de San José a la aprobación definitiva por la Junta
de Castilla y León de su transferencia  a la Diputación de Valladolid,
actualmente en trámite.

2º.- Proceder a la exposición pública del expediente por plazo
de un mes, transcurrido el cual sin que se hayan presentado recla-
maciones se entenderá definitiva la aprobación hasta entonces pro-
visional.

3º.- Remitir dicho Catálogo, una vez aprobado definitivamente
por la Diputación, a la Junta de Castilla y León para su aprobación,
de conformidad con lo establecido en la Disposición Final Tercera
de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y
León.

4º.- Facultar al Ilmo. Sr. Presidente para resolver cuantas inci-
dencias y aclaraciones formales se susciten en relación con el
Catálogo de Carreteras que se aprueba.

(Referencia: Expediente: 810/09. Acuerdo nº 52/09).

Nº 10.- Ratificar el decreto de la Presidencia nº 210, de 4 de fe-
brero de 2009, por el que produce el ajuste del Plan Provincial de
Obras y Servicios 2009 en cuanto a la aportación del Estado a di-
cho Plan, que queda integrado por 7 actuaciones por un importe to-
tal de 3.274.000 euros, y del Plan Fondo Cooperación Local 2009
en cuanto a la aportación de la Junta de Castilla y León al mismo,
que queda integrado por 29 actuaciones por importe total 6.873.300
euros.

(Referencia: Expediente: 1.178/08. Acuerdo nº 53/09).

Nº 11.- Aprobar, conforme al detalle que es parte integrante del
correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial y por
un importe de 5.939.897 euros, el III Plan Especial Villa de Prado
2009, así como sus Bases de ejecución y desarrollo. Dicho Plan se
publicará en el BOP para que durante los 10 días hábiles siguientes
los Ayuntamientos puedan formular alegaciones.

(Referencia: Expediente: 1.645/08. Acuerdo nº 54/09).

Nº 12.- 1º.- Aprobar, condicionado a la exposición pública sin re-
clamaciones, el cambio de titularidad a favor del Ayuntamiento de
Simancas de las carreteras provinciales VP-9000 Simancas a
Pesqueruela (3.740 metros) y VP-9801 Valladolid a Simancas (3.520
metros), así como el borrador del convenio que articula dicho cam-
bio, facultando al Sr. Presidente para su firma.

2º.- Aprobar un gasto de 650.000 euros con cargo a la partida
303.511.00762.01 del vigente Presupuesto, en concepto de sub-
vención nominativa y finalista al Ayuntamiento de Simancas.

3º.- Someter a información pública el expediente de referencia,
mediante anuncio en el BOP durante el plazo de un mes, al ampa-
ro del artículo 86 de la Ley 30/92, considerándose definitivamente
adoptado el acuerdo si durante dicho plazo no se presentasen re-
clamaciones.

4º.- Elevar a la Junta de Castilla y León el acuerdo de referencia,
en orden a la aprobación definitiva del cambio de titularidad de las
carreteras afectadas.

(Referencia: Expediente: 729/09. Acuerdo nº 55/09).

Nº 13.- 1º.- Entender prorrogado el Convenio marco suscrito con
ASPRONA en fecha 23 de diciembre de 1998 para la atención de
personas con discapacidad, así como los Anexos al mismo (Anexo
I relativo al “Proyecto Altozano” y Anexo II relativo al Proyecto
“Iniciativas Locales”.

2º.- Aprobar un gasto por importe de 227.177 euros con cargo a
la partida 402.323.01.489.00 del vigente Presupuesto como aporta-

ción de la Diputación para el desarrollo de los citados proyectos du-
rante el presente año, desglosado de la siguiente forma:

• 135.785 euros para el “Proyecto Altozano”.

• 91.392 euros para el Proyecto  “Iniciativas Locales”.

3º.- Determinar que , a fin de dar cumplimiento a lo previsto en
el apartado IV.3 del Anexo I y en el apartado V del Anexo II, el
Presidente de la Diputación reconocerá y liquidará una obligación a
favor de ASPRONA, con el carácter de “a justificar” por lo siguien-
tes importes, que representan el 80% de las cantidades anteriores:

• 108.628 euros para el “Proyecto Altozano”.

• 73.113,60 euros para el Proyecto  “Iniciativas Locales”.

El abono del 20% restante se efectuará una vez que APRONA
presente, respecto al “Proyecto Altozano”, cuenta de resultados jus-
tificativa de la gestión del proyecto y liquidación presupuestaria del
mismo y, respecto al Proyecto “Iniciativas Locales”, certificado del
Director General de la Entidad indicando los profesionales asigna-
dos para su ejecución. Esta documentación deberá presentarse en
el primer trimestre del año 2010. 

(Referencia: Expediente: 1.404/98. Acuerdo nº 56/09).

Nº 14.- 1º.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 607.581
euros con cargo a la partida 402.323.01.462.00 y de 29.100 euros
con cargo a la partida 402.323.01.462.02 del Presupuesto vigente,
correspondiente a la aportación económica para la financiación de
los convenios suscritos con los Ayuntamientos para el manteni-
miento de los talleres ocupacionales y centro de día de acuerdo con
el siguiente detalle:

•Ayuntamiento de Mojados ..................................71.495,00 Euros

•Ayuntamiento de Nava del Rey ..........................60.422,50 Euros

•Ayuntamiento de Medina de Rioseco ................69.531,00 Euros

•Ayuntamiento de Cigales ....................................69.200,00 Euros

•Ayuntamiento de Íscar ........................................66.632,00 Euros

•Ayuntamiento de Villalón-Taller Ocupacional ......66.322,00 Euros

•Ayuntamiento de Peñafiel....................................70.088,00 Euros

•Ayuntamiento de Tordesillas................................64.604,50 Euros

•Ayuntamiento de Tudela de Duero ......................69.286,00 Euros

TOTAL ................................................................ 607.581,00 Euros

•Ayuntamiento de Villalón-Centro de Día ............29.100,00 Euros

2º.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 2.799 euros con
cargo a la partida 402.323.01.462.04 del vigente Presupuesto, en
concepto de fondo de reserva para hacer frente a posibles incre-
mentos en los gastos de transporte, facultando al Presidente de la
Diputación para efectuar los ajustes que correspondan en función
de los datos reales de kilometraje. (Referencia: Expediente: 561/00.
Acuerdo nº 57/09).

Nº 15.- Rectificar, al amparo de la previsión contenida en el artí-
culo 105.2 de la Ley 30 /92, el error numérico detectado en el acuer-
do plenario 13/09, adoptado en sesión ordinaria de 30 de enero, por
el que se aprobó la prórroga para 2009 del convenio de colabora-
ción con el IMSERSO y la FEMP para el desarrollo de programas de
teleasistencia domiciliaria, en el sentido de que la partida presu-
puestaria a la que se ha de imputar el gasto es la 402.313.07.489.00.

(Referencia: Expediente: 391/09. Acuerdo nº 58/09).

Nº 16.- Aprobando una proposición conjunta de los Portavoces
de los tres grupos políticos integrantes de la Corporación Provincial,

1º.- Conmemorar el 3 de abril y distinguirlo como “Día de puer-
tas abiertas de la Diputación”.

2º.-Consensuar todos los grupos de la Institución Provincial un
manifiesto municipalista conmemorativo del día 3 de abril, y enviar-
lo a todos los Ayuntamientos de la provincia.

3º.- Celebrar a lo largo de los próximos meses diferentes activi-
dades en colaboración con los Ayuntamientos y el entramado aso-
ciativo de los municipios para conmemorar dicha fecha: Ciclos de
mesas redondas y conferencias, jornadas de debate, exposiciones
de fotografía, etcétera, relacionadas con la vida y la historia de los
Ayuntamientos democráticos.

4º.- Promover a lo largo de este año el conocimiento de los va-
lores municipales relacionados con la tolerancia, la proximidad y la
ciudadanía entre niños y jóvenes, planificando actos en los centros
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educativos, cívicos y culturales donde intervengan además de to-
dos los grupos municipales, los miembros de la Institución.

5º.- Trasladar a los Ayuntamientos la propuesta de poner el nom-
bre “3 de abril” a una plaza, parque, avenida o calle de su munici-
pio en homenaje a la fecha de celebración de las elecciones muni-
cipales de 1979.

6º.- Expresar la Diputación Provincial de Valladolid su reconoci-
miento a la importancia del impulso democrático municipal iniciado
el día 3 de abril de 1979, fecha de las primeras elecciones munici-
pales celebradas tras la aprobación de la Constitución española de
1978.

7º.- Manifestar la Diputación Provincial de Valladolid su recono-
cimiento a la inestimable labor desempeñada por los Alcaldes y
Concejales de todos los municipios de la provincia, así como por los
Diputados Provinciales durante toda esta época de municipalismo
democrático, labor que ha supuesto un avance sin precedentes pa-
ra nuestra tierra en todos los órdenes.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 59/09).

Nº 17.- Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo
Popular modificada puntualmente a instancias del Grupo Socialista,
solicitar al Gobierno de la nación que, como medidas para dar ade-
cuada respuesta al incremento de los índices de criminalidad que
se han venido produciendo últimamente en la provincia, se realicen,
como mínimo, las siguientes actuaciones a la mayor brevedad po-
sible:

1º.- Incremento de las plantillas del Cuerpo Nacional de Policía
y de la Guardia Civil en la provincia de Valladolid progresivamente y
según las necesidades.

2º.- Construcción del nuevo cuartel de la Guardia Civil en Laguna
de Duero y rehabilitación del cuartel de la Guardia Civil de Medina
del Campo, instando a las Administraciones competentes a agilizar
los trámites oportunos.

3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio del Interior.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 60/09).

Nº 18.- Por trece votos en contra (miembros presentes del Grupo
Popular), doce votos a favor (Grupo Socialista) y una abstención
(Grupo de Izquierda Unida Los Verdes), rechazar una proposición de
la Portavoz del Grupo Socialista titulada “Creación de un Centro de
Tratamiento Integral del Piñón”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 61/09).

Nº 19.- Rechazar, con el voto de calidad del Sr. Presidente una
vez que en la segunda votación persistió el empate de trece votos
a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y
trece votos en contra (miembros presentes del Grupo Popular) ex-
presado en la primera, una proposición de la Portavoz del Grupo
Socialista titulada “Rechazo de la Diputación Provincial al proceso
de transferencia de competencias en materia de escuelas de edu-
cación infantil a los Ayuntamientos de nuestra provincia”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 62/09).

Nº 20.- Rechazar, con el voto de calidad del Sr. Presidente una
vez que en la segunda votación persistió el empate de trece votos
a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y
trece votos en contra (miembros presentes del Grupo Popular) ex-
presado en la primera,  una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida Los Verdes titulada “Para la construcción de una
Red Provincial de Carriles Bici”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 63/09).

MOCIÓN Nº 1.- Tras declarar su urgencia, rechazar, con el vo-
to de calidad del Sr. Presidente una vez que en la segunda vota-
ción persistió el empate de trece votos a favor (Grupo Socialista y
Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y trece votos en contra
(miembros presentes del Grupo Popular) expresado en la primera,
una moción de la Portavoz del Grupo Provincial Socialista titulada
“Ordenación y prevención de la seguridad en los parques infanti-
les muncipales”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 64/09).

Valladolid, 31 de marzo de 2009.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lu-
cas.

2813/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

BASES PARA LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL III
PLAN ESPECIAL VILLA DE PRADO. EJERCICIO 2009

BASE PRIMERA: ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS.

1.1 Aprobado provisionalmente el Plan, se someterá a informa-
ción pública en el B.O.P. durante 10 días, para que los Ayuntamien-
tos interesados presente alegaciones o solicitudes de cambio de la
inversión asignada.

Transcurrido el plazo de exposición pública y aprobado definiti-
vamente el Plan, no se admitirán cambios de destino de la subven-
ción asignada, salvo circunstancias excepcionales sobrevenidas y
no previstas en ese momento.

Aprobada definitivamente la inversión, se comunicará a los
Ayuntamientos para que, en el plazo que se indique, adopten acuer-
do de aceptación de la misma y remitan la documentación necesa-
ria para la gestión del Plan.

BASE SEGUNDA: REDACCIÓN DE PROYECTOS

2.1 Los Proyectos técnicos de las obras y servicios incluidos en
el Plan serán redactados o encargados por los Ayuntamientos y vi-
sados por el correspondiente Colegio Profesional, debiendo ajus-
tarse en su contenido a lo establecido en el artículo 107 la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y a los
artículos 125 y siguientes del Reglamento de la L.C.A.P, aprobado
por R.D. 1098/2001 de 12 de octubre.

No obstante, de conformidad con el apartado 2 del anterior-
mente citado artículo 107, el contenido de los proyectos se podrá
simplificar, refundir o incluso suprimir alguno o algunos de los do-
cumentos enumerados en el apartado 1 de dicho artículo, siempre
que la documentación resultante sea suficiente para definir, valorar
y ejecutar las obras que comprenda. Conforme al artículo 126 del
Reglamento de la L.C.A.P., el contenido mínimo de los proyectos de
obras, será un documento que defina con precisión las obras y sus
características técnicas y un presupuesto con expresión de los pre-
cios unitarios y descompuestos. No obstante, solo podrá prescin-
dirse del estudio de seguridad y salud cuando así esté previsto en
la normativa específica que lo regula.

2.2 Los honorarios que se devenguen por la redacción de los
proyectos serán abonados por el Ayuntamiento que ha formalizado
el encargo, si bien podrá solicitarse a la Diputación Provincial el 50
por 100 de su coste una vez que el proyecto haya sido definitiva-
mente aprobado y el Ayuntamiento justifique debidamente la obli-
gación reconocida con el técnico autor del proyecto; la factura de
honorarios de redacción del proyecto deberá presentarse en esta
Diputación en el plazo de los 3 meses siguientes a la fecha de apro-
bación del mismo, no subvencionándose minutas de honorarios que
se presenten fuera de este plazo.

En el supuesto de que la minuta de honorarios se refiera a un
proyecto completo no incluido en su totalidad en el Plan, la sub-
vención de la Diputación se aplicará únicamente a la parte de la mi-
nuta que afecte a la inversión incluida en Plan. 

Por otra parte en el plazo de dos meses siguientes al pago de la
subvención realizada por la Diputación, el Ayuntamiento deberá jus-
tificar el abono de la totalidad de la minuta de honorarios mediante
la presentación del correspondiente justificante de la transferencia
bancaria, ya que de lo contrario se exigirá el reintegro de la sub-
vención recibida.

2.3 Los Proyectos serán aprobados definitivamente por los
Ayuntamientos afectados, previa exposición pública por un plazo no
inferior a 20 DÍAS HÁBILES por medio de anuncios insertados en el
“Boletín Oficial” de la Provincia y el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento, y remitidos a la Diputación Provincial dentro del plazo que
se señale al efecto.

2.4 En aplicación de lo acordado por esta Diputación y de con-
formidad con las Leyes 13/1982, de 7 de abril y 3/1998 de 24 de ju-
nio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad
Autonómica de Castilla y León, y su Reglamento aprobado por
Decreto 217/2001, de 30 de agosto, los proyectos que se refieran a
inversiones incluidas en este Plan garantizarán la accesibilidad y uti-
lización a personas con disminuciones físicas.

BASE TERCERA: FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES.

3.1 Los excesos de presupuesto que resulten de los importes
aprobados en el Plan, tanto si afectan al Presupuesto de Contrata
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como a la Dirección de obra, ó de la ejecución de las obras, serán
asumidos en su totalidad por los Ayuntamientos.

3.2 Si del resultado de la contratación se produjeran bajas en re-
lación con la inversión aprobada para cada Ayuntamiento, se cons-
tituirá una bolsa de remanentes que será readjudicada a cada
Ayuntamiento en la cuantía de la baja y para la inversión que solici-
te, de las que fueron objeto de la Convocatoria.

BASE CUARTA: GESTIÓN DE LAS INVERSIONES.

4.1 Con carácter general, teniendo en cuenta la cuantía de las
inversiones, serán los Ayuntamientos quienes realicen la contrata-
ción o acuerden la realización por administración, una vez obtenida
la correspondiente delegación o autorización de la Diputación.

A petición de los Ayuntamientos, la Diputación contratará la in-
versión en los términos que determinan las Bases para la ejecución
de Planes Provinciales de Cooperación 2009, aprobadas en 28 de
noviembre de 2008. 

La contratación de la dirección de obra y coordinación en mate-
ria de seguridad y salud se realizará por el Ayuntamiento interesa-
do, aún en el caso de que la obra la contrate Diputación.

4.2 Excepcionalmente aquellas obras incluidas en el Plan que
completen una inversión financiada con otros Organismos, podrán
gestionarse excluyéndolas del régimen general de estas Bases.

Para su tramitación el Ayuntamiento presentará el proyecto com-
pleto aprobado y el acuerdo de adjudicación de la obra. La
Diputación, contra la presentación de certificaciones, abonará, so-
bre el importe de las mismas, la subvención que le corresponda, ex-
cluida la parte financiada por otros Organismos.

4.3 Cuando la inversión aprobada sea para la adquisición de mo-
biliario, el Ayuntamiento remitirá a la Diputación documento de ca-
racterísticas técnicas del mismo, con expresión de elementos a su-
ministrar y valor unitario de los mismos, que servirá de base para la
tramitación del correspondiente contrato de suministro.

Realizada la contratación del suministro, el Ayuntamiento lo co-
municará a la Diputación enviando un certificado de la resolución
por la que se adjudica el contrato.

Recibido el acuerdo de adjudicación, la Diputación librará al
Ayuntamiento el 50% del importe del contrato, siempre que este no
exceda de la inversión aprobada en el Plan.

La justificación de esta inversión se hará mediante la presenta-
ción de las facturas justificativas del suministro realizado, aproba-
das por el Ayuntamiento, librándose el 50% de la subvención pen-
diente de abono, una vez que los Servicios Técnicos de Diputación
emitan informe favorable de comprobación.

No obstante el segundo 50% no será abonado al Ayuntamiento
si este no justifica con anterioridad el pago del anticipo recibido, me-
diante la presentación del correspondiente justificante de la transfe-
rencia bancaria. 

Informada favorablemente la factura y librado al Ayuntamiento el
50% restante, este en el plazo de dos meses siguientes, deberá jus-
tificar su abono mediante la presentación del correspondiente justi-
ficante de la transferencia bancaria, ya que de lo contrario se exigi-
rá el reintegro de la subvención recibida y no justificada. 

BASE QUINTA: CONTRATACIÓN DE LAS INVERSIONES POR
DIPUTACIÓN.

5.1 Cuando la contratación de la obra la realice la Diputación, el
Ayuntamiento deberá remitir en el plazo requerido además del pro-
yecto técnico, la documentación administrativa necesaria, conforme
a lo establecido en las Bases para la ejecución de Planes 2009,
aprobadas en 28 de noviembre de 2008.

5.2 El expediente de contratación no se iniciará hasta que por
parte de la Diputación se haya procedido a la supervisión del pro-
yecto.

BASE SEXTA: DELEGACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

6.1 En el ejercicio de la delegación efectuada, los Ayuntamientos
deberán de tener en cuenta el contenido de la Legislación que re-
gula la contratación de las Administraciones Públicas, relacionando
ésta, en cuanto al órgano competente para contratar, con la cuan-
tía de los recursos ordinarios de sus presupuestos. (Disposición
Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público).

6.2 En todo caso, contratada la obra, el Ayuntamiento deberá
aprobar el Plan de Seguridad y Salud, elaborado por el contratista,

con anterioridad al inicio de la obra, de conformidad con el R.D.
1627/97 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

6.3 Efectuada la contratación de la inversión, el Ayuntamiento lo
comunicará a la Diputación enviando un certificado de la resolución
por la que se adjudica el contrato.

6.4 Recibido el acuerdo de adjudicación, o en su caso de reali-
zación de las obras por administración, la Diputación librará al
Ayuntamiento el 50% del importe del contrato, siempre que este no
exceda de la inversión aprobada en el Plan.

6.5 A las bajas que el Ayuntamiento obtenga en la contratación
será aplicable lo dispuesto en la Base 3-2.

6.6 Ejecutada la inversión, el Ayuntamiento remitirá a la Diputa-
ción la certificación final de obra, diligenciada en su carátula, junto
con un certificado de la resolución aprobatoria de la misma.

Recibida la certificación final, la Diputación librará al Ayuntamien-
to el 25% del importe de la subvención en concepto de “a cuenta”.
El pago del 25% restante requerirá el informe favorable resultante
de la inspección técnica de la inversión por los Servicios de Diputa-
ción.

No se realizará el último libramiento de fondos en base a la cer-
tificación final de obra, si a la misma no se ha acompañado la co-
rrespondiente acta de recepción y la ficha referida a la Encuesta de
Infraestructura.

No obstante el abono del 25% final de la subvención aprobada
quedará supeditado a que el Ayuntamiento justifique, mediante la
presentación del correspondiente justificante de la transferencia
bancaria, el pago del 75% anticipado.

Informada favorablemente la certificación final y librado al Ayun-
tamiento el 25% restante, este en el plazo de dos meses siguientes,
deberá justificar su abono mediante la presentación del correspon-
diente justificante de la transferencia bancaria, ya que de lo contra-
rio se exigirá el reintegro de la subvención recibida y no justificada.

BASE SÉPTIMA: REALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES POR
ADMINISTRACIÓN

7.1 A la solicitud de los Ayuntamientos deberá de acompañarse
la siguiente documentación:

a) Certificado de la resolución municipal por la que se acuerda la
realización de la inversión por administración, especificando qué cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 24 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, concurren en el caso concreto para adoptar tal acuer-
do.

b) Informe del Secretario-Interventor manifestándose sobre la
procedencia o improcedencia de tal sistema de ejecución en el ca-
so concreto, así como de la fiscalización previa del gasto.

Cuando la causa para adoptar este sistema de ejecución se ba-
se en el apartado 1-b) del artículo 24 de la Ley 30/2007, deberá jus-
tificarse en el citado informe, la economía o la mayor celeridad en la
ejecución de la obra, sin que el cumplimiento de los plazos que pa-
ra el inicio de obra establece el R.D. 835/2003 de 27 de junio pue-
da aducirse como circunstancia amparada por este precepto.

BASE OCTAVA: ADQUISICIÓN DE TERRENOS

8.1 La subvención aprobada en el Plan para la adquisición de te-
rrenos e inmuebles estará vinculada a la construcción de obras de
competencia municipal, afectas al uso o servicio público.

En el acuerdo de aceptación de la inversión, deberá figurar ex-
presamente el destino concreto de los terrenos o inmuebles.

Solo será subvencionable el precio de la compraventa, no el de
otros gastos derivados de la misma

8.2 El pago de la subvención se hará contra la presentación del
acuerdo de la aprobación del gasto y de la adquisición definitiva del
bien.

8.3 En el plazo de seis meses, desde la adquisición definitiva, el
Ayuntamiento deberá elevar el acuerdo a escritura pública, proce-
diendo a la inscripción del bien en el Registro de la Propiedad, vin-
culándolo en la anotación registral al destino para el que ha sido ad-
quirido.

BASE NOVENA: CARTELES INDICADORES.

9.1 En todas las inversiones, se deberá colocar a pie de obra y
en lugar visible, un cartel rígido ajustado al modelo que se adjunta
a estas Bases, sin que ello implique coste adicional alguno. Dicho
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cartel deberá figurar instalado en el momento de levantamiento del
acta de comprobación del replanteo o del inicio del contrato.

BASE DÉCIMA: ACTUALIZACIÓN DEL BANCO DE DATOS Y EN-
CUESTA DE INFRAESTRUCTURA.

10.1 Para dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 835/2003
de 27 de junio, en su exigencia de mantenimiento y actualización de
la Encuesta de Infraestructura de Equipamiento Local, el
Ayuntamiento que haya contratado la inversión o la haya ejecutado
por administración se responsabiliza de que el técnico director de la
obra cumplimente en su totalidad la ficha técnica confeccionada y
remitida al efecto, pudiéndose retener el último libramiento de fon-
dos si no cumpliere tal extremo.

BASE DECIMOPRIMERA: SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN
DE LAS INVERSIONES.

11.1 El seguimiento de la ejecución de todas las inversiones in-
cluidas en el Plan corresponderá a la Diputación Provincial, incluso
en los casos en que se haya delegado la contratación o se haya au-
torizado la ejecución por administración.

En ejercicio de esta facultad la Diputación podrá realizar, entre
otras, las siguientes actuaciones:

-Participación en el levantamiento del acta de comprobación del
replanteo.

-Comprobación de las certificaciones presentadas.

-Exigir información de cualquier incidencia que se presente du-
rante la ejecución.

-Verificación del cumplimiento de los plazos de ejecución.

-Comprobación de la ficha técnica de la obra en lo referido a la
Encuesta de Infraestructura.

-Participación en el levantamiento del Acta de Recepción.

BASE DECIMOSEGUNDA: FINALIZACIÓN DE LAS INVERSIO-
NES Y RECEPCIÓN DE LAS MISMAS

12.1 Todas las inversiones incluidas en este Plan, deberán estar
finalizadas y recibidas a 1 de diciembre de 2010.

12.2. En las obras contratadas por la Diputación, desde la fecha
de formalización del Acta de Recepción, y sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del contratista durante el periodo de garantía de las
mismas, se entenderán entregadas al Ayuntamiento interesado. La
inauguración de una obra por parte del Ayuntamiento surtirá los mis-
mos efectos de la recepción.

12.3. Excepcionalmente, a petición de los Ayuntamientos, debi-
damente justificada, la Diputación podrá conceder una prórroga de
tres meses para la finalización de las inversiones.

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2841/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

De conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del R.D.L. 781/86,
de 18 de abril y para que puedan formularse alegaciones y recla-
maciones durante 10 días hábiles siguientes a esta inserción, y que
se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de
Valladolid, se publica el III Plan Especial Villa de Prado 2009.

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

III PLAN ESPECIAL VILLA DEL PRADO 2009

MUNICIPIO INVERSIÓN TOTAL 

Adalia Rehabilitación Casa Teléfono 20.451

Aguasal Pavimentación 20.229

Aguilar de Campos Alumbrado 22.261

Alaejos Acerado 18.000

Alaejos Equipamiento Gimnasio 13.917

Alcazarén Urbanización Calles 25.297

Aldea de San Miguel Alumbrado 21.684

Aldeamayor de San Martín Ampliación Cementerio 41.071

Almenara de Adaja Renovación Redes 20.236

MUNICIPIO INVERSIÓN TOTAL 

Amusquillo Urbanización Calle 20.960

Arroyo de la Encomienda Soterramiento Líneas y 

Alumbrado en La Flecha 80.000

Ataquines Red Saneamiento 25.541

Bahabón Adecuación entorno Ermita 21.278

Barcial de la Loma Urbanización Plaza 6.005

Barcial de la Loma Reforma entorno Escuelas 15.000

Barruelo del Valle Acondicionamiento Cementerio 2.500

Barruelo del Valle Acondiconamiento Parque 14.973

Barruelo del Valle Finalización Plaza 3.000

Becilla de Valderaduey Renovación Redes 22.349

Benafarces Almacen Municipal 20.680

Bercero Pavimentación Calle y 

Reparación Alcantarillado 21.736

Berceruelo Adquisición solar zona recreativa 6.000

Berceruelo Adaptación solar zona recreativa 14.347

Berrueces Adquisición solar para Pista Polideportiva 7.500

Berrueces Pista Polideportiva 13.357

Bobadilla del Campo Parque Municipal 22.527

Bocigas Parque Público 20.813

Bocos de Duero Urbanización Calle 20.502

Boecillo Comisaria de Policia 44.558

Bolaños de Campos Centro de Cultura 22.652

Brahojos de Medina Cubrición Frontón 21.145

Bustillo de Chaves Adecuación Bodega 15.207

Cabezón de Pisuerga Alumbrado Camino del Cementerio 43.243

Cabezón de Valderaduey Báscula Municipal 20.362

Cabreros del Monte Rehabilitación Centro Médico 20.658

Campaspero Cerramiento Punto Límpio 12.000

Campaspero Acondc y Ampliación Cementerio 18.439

Campillo (El) Pista Polideportiva 1ª Fase 21.854

Camporredondo Centro de Convivencia 2ª Fase 21.271

Canalejas de Peñafiel Pavimentación 22.261

Canillas de Esgueva Edificio Municipal 20.746

Carpio Acondicionamiento Edificio Municipal 28.186

Casasola de Arión Arreglo Parque 22.364

Castrejón de Trabancos Edificio Multiusos 21.670

Castrillo de Duero Renovación Redes 21.123

Castrillo-Tejeriego Instalaciones Deportivas 21.581

Castrobol Pavimentación 20.687

Castrodeza Pavimentación 21.382

Castromembibre Rotulación Calles 2.000

Castromembibre Parque los Villares 18.547

Castromonte Urbanización Calles 22.194

Castronuevo de Esgueva Pabellón Multifuncional 22.867

Castronuño Urbanización Calles 27.432

Castroponce Pavimentación calles 21.204

Castroverde de Cerrato Acondicionamiento Centro Cultural 22.002

Ceinos de Campos Local anexo a Centro Cívico 21.958

Cervillego de la Cruz Captación Agua 20.872

Cigales Sustitución suelo Polideporivo 50.712

Ciguñuela Pavimentación Calle 22.844

Cistérniga Mobiliario Urbano 10.000
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MUNICIPIO INVERSIÓN TOTAL 

Cistérniga Centro Seccionamiento y 

Transf. para C.Cultura 66.297

Cogeces de Íscar Reforma Casa Consistorial 21.286

Cogeces del Monte Reposición llaves Abastecimiento 26.043

Corcos Urbanización Calle Mayor 21.810

Corrales de Duero Urbanización 20.813

Cubillas de Santa Marta Redes Abastecoimiento y Saneamiento 22.283

Cuenca de Campos Rehabilitación Edificio Municipal 21.692

Curiel de Duero Urbanización 20.960

Encinas de Esgueva Climatización inmobilirio C.Consist. 6.000

Encinas de Esgueva Campamento Turístico 16.157

Esguevillas de Esgueva Pavimentación 22.283

Fombellida Acondiciomiento Edificio Municipal 21.574

Fompedraza Acondicionamiento Camino 20.983

Fontihoyuelo Arreglo Fuente 20.273

Fresno el Viejo Iluminación y Equipamiento Centro de Día 28.046

Fuensaldaña Urbanización Calle 29.944

Fuente el Sol Pavimentación 21.758

Fuente-Olmedo Depósito 20.355

Gallegos de Hornija Pavimentaciòn calle 12.000

Gallegos de Hornija Acondicionamiento Pista 9.108

Gatón de Campos Reparación Tejado Casa Consistorial 20.288

Geria Alumbrado 23.598

Herrín de Campos Adecuación Local Polivalente 21.256

Hornillos de Eresma Pavimentación y Acerado 21.374

Íscar Casa de la Juventud 71.073

Laguna de Duero Alumbrado Público 80.000

Langayo Calefacción y Equipamiento Centro Cívico 22.556

Lomoviejo Acerado y Pavimentación 21.618

Llano de Olmedo Parque Público 20.576

Manzanillo Adquisición terreno para Nave Almacén 20.429

Marzales Pavimentación 20.436

Matapozuelos Equipamiento Parque Infantil 27.876

Matilla de los Caños Alumbrado Público 20.761

Mayorga Urbanización cuesta Santo Toribio 34.525

Medina del Campo Reparación y Ampliación Carriles Bici 80.000

Medina de Rioseco Pavimentación Calles 56.999

Megeces Reforma Casa Consistorial 23.539

Melgar de Abajo Reparación Pavimentación 21.101

Melgar de Arriba Área Recreativa 21.721

Mojados Circulo Cultural 2ª Fase 44.240

Monasterio de Vega Reforma Casa Consistorial y 

Edificios Anexos 20.672

Montealegre de Campos Centro Cultural 21.071

Montemayor de Pililla Urbanización Plaza Mayor 27.602

Moral de la Reina Pavimentación Calle 21.537

Moraleja de las Panaderas Parque Público 20.340

Morales de Campos Ampliación Frontón 21.226

Mota del Marqués Urbanización Calle 23.103

Mucientes Urbanización y Adecuación 

espacios públicos 17.000

Mucientes Mobiliario Urbano 8.238

Mudarra (La) Arreglo Aceras 21.448

MUNICIPIO INVERSIÓN TOTAL 

Muriel Equipamiento Centro Multifuncional 21.359

Nava del Rey Nave de la Viesca 36.098

Nueva Villa de las Torres Frontón 2ª Fase 22.726

Olivares de Duero Renovación Alumbrado 22.372

Olmedo Adecuación Nave Municipal 48.156

Olmos de Esgueva Arreglo Nave Municipal 21.729

Olmos de Peñafiel Urbanización Calle 20.561

Palazuelo de Vedija Pavimentación Camino Cementerio 10.000

Palazuelo de Vedija Alumbrado 11.840

Parrilla (La) Centro Cultural 24.307

Pedraja de Portillo (La) Soterreamiento Canalizaciones Alumbrado 28.526

Pedrajas de San Esteban Adecuación Complejo Polideportivo 25.847

Pedrajas de San Esteban Acondiciomiento entorno Plantio 21.200

Pedrosa del Rey Arreglo Aceras 17.500

Pedrosa del Rey Arreglo Cementerio 4.051

Peñafiel Alumbrado Público 61.129

Peñaflor de Hornija Urbanización Plaza 22.697

Pesquera de Duero Urbanización Plaza y Calles 23.982

Piña de Esgueva Finalización Frontón 22.674

Piñel de Abajo Urbanización 21.426

Piñel de Arriba Pavimentación Calle 21.079

Pollos Rehabilitación Plaza Toros 25.393

Portillo Adaptación Local a Club de Ocio 25.000

Portillo Adaptación Local a Sala de Exposiciones 14.261

Pozal de Gallinas Mobiliario Urbano 23.746

Pozaldez Alumbrado Público 24.167

Pozuelo de la Orden Adquisic. Solares para zona de 

Ocio y Amp. Ayunt. 20.465

Puras Pavimentación 20.414

Quintanilla de Arriba Pavimentación 21.507

Quintanilla del Molar Reforma Centro Cultura 20.554

Quintanilla de Onésimo Acondicionamiento Casa Consistorial 28.666

Quintanilla de Trigueros Reparación Cementerio 20.850

Rábano Renovación Redes 21.633

Ramiro Acondicionamiento y Equipamiento 

Parque Público 20.384

Renedo de Esgueva Acondicionamiento Piscina 38.669

Roales de Campos Pavimentación 21.729

Robladillo Alumbrado 20.746

Roturas Urbanización 20.251

Rubí de Bracamonte Pavimentación 22.283

Rueda Piscina 29.331

Saelices de Mayorga Casa Consistorial 21.153

Salvador de Zapardiel Alumbrado Público 21.271

San Cebrián de Mazote Adquisición Terrenos para Centro Cívico 21.322

San Llorente Urbanización 21.271

San Martín de Valvení Reforma Casa Consistorial 20.724

San Miguel del Arroyo Alumbrado Público 24.425

San Miguel del Pino Pavimentación Y Renovación Redes 22.069

San Pablo de la Moraleja Adecuación Casa Consistorial 21.153

San Pedro de Latarce Residencia 3ª Edad 24.263

San Pelayo Urbanización Casa Nuevas 20.318

San Román de Hornija Adquisición inmueble para museo 23.014
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MUNICIPIO INVERSIÓN TOTAL 

San Salvador Alumbrado 20.273

Santa Eufemia del Arroyo Cerramiento Cementerio y Acondic. Acceso 20.835

Santervás de Campos Pavimentación 21.042

Santibáñez de Valcorba Urbanización Calles 21.426

Santovenia de Pisuerga Urbanización Calle 45.230

San Vicente del Palacio Adquisición terrenos para vivienda 21.648

Sardón de Duero Alumbrado 25.223

Seca (La) Construcción Nave 28.164

Serrada Instalación Parque y Acondicionamiento 28.467

Siete Iglesias de Trabancos Calefacción en Dependencias Municipales 24.145

Simancas Mobiliario Urbano 57.332

Tamariz de Campos Urbanización 20.746

Tiedra Parque de mayores 15.000

Tiedra Acondicionamiento Torre Castillo 7.660

Tordehumos Pavimentación 23.568

Tordesillas Vestuarios Polideportivo 10.000

Tordesillas Pavimentación Calles 40.000

Tordesillas Acondicionamiento y 

Alumbrado Polígono 30.000 30.000

Torrecilla de la Abadesa Mejora Conducción y arreglo 

entorno Depósito 22.386

Torrecilla de la Orden Remodelación Centro Cultural 22.216

Torrecilla de la Torre Urbanización 20.266

Torre de Esgueva Instalación Fuente y Acondicion. 

de su entorno 20.613

Torre de Peñafiel Captación, Conducción y Potabilización 20.332

Torrelobatón Mejora accesos a la Ermita 23.834

Torrescárcela Urbanización calles 21.108

Traspinedo Casa Consistorial 27.440

Trigueros del Valle Mejora Edificio Multifuncional y entorno 22.586

Tudela de Duero Adecuación Zona Deportiva y 

Parque Público 80.000

Unión de Campos (La) Acondiconamiento camino 22.165

Urones de Castroponce Adquisición inmueble para Almacen 3.300

Urones de Castroponce Pavimentación 17.638

Urueña Edificio Multifuncional 21.633

Valbuena de Duero Fosas Sépticas 21.973

Valdearcos de la Vega Urbanización 20.968

Valdenebro de los Valles Pavimentación Calles 21.633

Valdestillas Reforma Instalaciones Deportivas 33.431

Valdunquillo Centro de Cultura 21.271

Valoria la Buena Pavimentación Calle 24.928

Valverde de Campos Urbanización Calles 20.909

Vega de Ruiponce Urbanización Calle 20.894

Vega de Valdetronco Renovación Redes 21.079

Velascálvaro Calefacción y Electricidad en Iglesia 12.000

Velascálvaro Reforma de Ayuntamiento 9.470

Velilla Pavimentación 20.983

Velliza Rehabilitación antiguas escuelas 20.990

Ventosa de la Cuesta Pavimentación 21.108

Viana de Cega Cerramiento de Parcela 34.022

Viloria Mobiliario Urbano 22.837

Villabáñez Urbanización 23.827

MUNICIPIO INVERSIÓN TOTAL 

Villabaruz de Campos Centro Cultural 20.318

Villabrágima Renovación y Ampliación Aceras 28.282

Villacarralón Centro Convivencia 3ª Fase 20.783

Villacid de Campos Reparación Ermita 20.739

Villaco Entubado de Arroyo 20.776

Villafrades de Campos Pavimentación Calle Mayor 20.613

Villafranca de Duero Alumbrado 22.844

Villafrechós Ejecución de librería en Biblioteca 10.000

Villafrechós Ejecución de aseos en Casa Consistorial 10.000

Villafrechós Acondicionamiento Parcela Pozo 3.760

Villafuerte Red Abastecimiento 20.953

Villagarcía de Campos Acondicionamiento Casa Cultura 22.903

Villagómez la Nueva Alumbrado Público 20.539

Villalán de Campos Arreglo Torre de Santa Cecilia 20.362

Villalar de los Comuneros Mejoras Casa Consistorial carpinterias 10.376

Villalar de los Comuneros Adecuación Campo de Fútbol 13.000

Villalba de la Loma Nave Almacén 2ª Fase 20.347

Villalba de los Alcores Aljibe Subterraneo 23.701

Villalbarba Ajardinamiento Plazas 21.056

Villalón de Campos Abastecimiento y Saneamiento 34.347

Villamuriel de Campos Arreglo Entorno y Mirador de la Iglesia 20.598

Villán de Tordesillas Cubierta Frontón 21.079

Villanubla Soterreamiento Contenedores 34.266

Villanueva de Duero Adquisicación Terreno para EDAR 6.000

Villanueva de Duero Mejora Alumbrado 22.740

Villanueva de la Condesa Pavimentación 16.000

Villanueva de la Condesa Reforma Edificio Municipal 4.510

Villanueva de los Caballeros Urbanización 21.729

Villanueva de los Infantes Reforma dependencias municipales 20.938

Villanueva de San Mancio Alumbrado Público 20.909

Villardefrades Pavimentación Calle Real 21.478

Villarmentero de Esgueva Cerramiento de Pérgola 20.820

Villasexmir Urbanización 20.724

Villavaquerín Reforma Casa Maestro 21.492

Villavellid Construcción de Emisario 20.554

Villaverde de Medina Adquisición de Terrenos 24.108

Villavicencio de los Caballeros Reparación Casa Consistorial 21.921

Wamba Acondiconamiento Piscina 22.660

Zaratán Equipamiento Pabellón Polideportivo 54.628

Zarza (La) Vestuarios Campo de Fútbol 21.049

ALDEALBAR (Torrescarcela) Fosa Séptica 13.626

FONCASTIN (Rueda) Parque Público 14.512

GORDALIZA LOMA (Bustillo) Báscula Municipal 19.061

SAN BERNARDO 

(Valbuena de Duero) Fosas Sépticas 15.266

SANTIAGO DEL ARROYO 

(S. Miguel del A.) Acondicionamiento Calles 14.808

SANTA ESPINA (Castromonte) Urbanización Calles 14.372

TORRECILLA 

DEL VALLE (Rueda) Urbanización Calles 13.633

VILLAMARCIEL (Tordesillas) Casa Consistorial 15.487

VILLAVIEJA (Tordesillas) Casa Consistorial 14.239

TOTAL: 5.939.897

2840/2009
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Exposición pública de expediente de aprobación del
Catálogo de la Red Provincial de Carreteras de la

Excma. Diputación Provincial de Valladolid

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión plena-
ria celebrada el 27 de marzo de 2009, ha aprobado inicialmente de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2008, de 9 de diciembre,
de Carreteras de Castilla y León, el Catálogo de la Red Provincial de
Carreteras de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

Al amparo del artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se so-
mete referido expediente a información pública por plazo de un mes
a contar desde esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincial
a fin de que durante ese plazo cualquier persona física o jurídica que
pueda considerarse afectada, presente alegaciones en el Registro
General de Diputación, sito en la Calle Angustias nº 44 de Valladolid.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Coo-
peración del Área de Acción Territorial, Calle Ramón y Cajal, s/n, en
los días y horas de oficina establecidos.

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2855/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Exposición pública de expediente de cambio
de titularidad de carreteras

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2008, de 9 de di-
ciembre, de Carreteras de Castilla y León, se ha iniciado expedien-
te de cambio de titularidad de carreteras a través de la suscripción
de un Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación pro-
vincial de Valladolid y el Ayuntamiento de Simancas, conforme al
cual esta Diputación procederá a ceder a dicho Ayuntamiento las si-
guientes Vías Provinciales:

A) VP 9000 Simancas a Pesqueruela, que consta de 3.740 me-
tros y dos subtramos diferenciados:

A1) CL-600 - P.K. 3+023.

A2) P.K. 3+023 - Pesqueruela.

B) VP 9801 Valladolid a Simancas, que consta de 3.520 metros
y dos subtramos independientes y diferenciados:

B1) Límite Término Municipal de Valladolid - CL-600.

B2) CL-600 - Antigua CN-620.

Al amparo del artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se so-
mete referido expediente a información pública por plazo de un mes
a contar desde esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincial
a fin de que durante ese plazo cualquier persona física o jurídica que
pueda considerarse afectada, presente alegaciones en el Registro
General de Diputación, sito en la Calle Angustias nº 44 de Valladolid.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Coo-
peración del Área de Acción Territorial, Calle Ramón y Cajal, s/n, en
los días y horas de oficina establecidos.

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2822/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, y para que puedan formularse alegaciones y recla-
maciones durante el plazo de 10 días hábiles siguientes a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se presen-
tarán el Registro General de la Diputación Provincial de Valladolid, se
publica el Plan de Acondicionamiento de Accesos a Caminos
Municipales 2009, aprobado por la Diputación Provincial de Valladolid
en Sesión Ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2009, destinado a

acondicionar algunos de los accesos a los caminos municipales que
interseccionan con las carreteras provinciales siguientes:

• Zona de Valladolid: “VP 6.701 Villaester-Pedrosa del Rey”, “VP
7.000 San Román de Hornija-L.P. Zamora”, “VP 7.003 San Román de
Hornija-Presa de San José”, “VP 7.701 Ctra. Zamora-Torreduero por
Torrecilla y El Piornal”, “VP 7.702 Acceso a Torrecilla de La Abadesa”.

• Zona de Medina de Rioseco: “VP 4.002 Villalba de los Alcores-
Convento de Matallana”, “VP 4.004 Villalba de los Alcores-Medina
de Rioseco”, “VP 4.503 La Mudarra-Montealegre”, “VP 4.504
Medina de Rioseco-Tamariz de Campos”, “VP 4.509 La Mudarra a
VA-912”.

• Zona de Medina del Campo: “VP 1.001 Iscar-V.P. 1.102”, “VP
1.002 Iscar-Villaverde de Íscar”, “VP 1.103 Alcazarén-Megeces de
Íscar”, “VP 1.104 Alcazarén-Villaverde de Íscar”, “VP 1.107 Acceso
a Puras”, “VP 9.107 Olmedo a Puras”.

• Zona de Peñafiel: “VP 2.007 Montemayor de Pililla-Santibañez de
Valcorba”, “VP 2.203 Santiago del Arroyo a Montemayor de Pililla por
Camporredondo”, “VP 2.204 Viloria-Aldealbar-Cogeces del Monte”.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en
el Área de Acción Territorial, Servicio Administrativo de Coopera-
ción, C/ Ramón y Cajal s/n, 47071 Valladolid.

Valladolid, 30 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2856/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Bienestar Social, Empleo y Familia.

c) Número de expediente: SBEF 33/09.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Sustitución de la cubierta del Centro
de Formación para el Empleo “Jacinto Benavente”, en Avenida Valle
de Esgueva nº 8, de Valladolid.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto de licitación: 

142.958,40 euros, de los que corresponden en concepto de IVA
19.718,40 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 6 de marzo de 2009.

b) Contratista: CONSTRUSANZ, S.L.L., Rehabilitaciones y Refor-
mas.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 117.207,78 euros (IVA excluido).

Valladolid, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D. (Decreto 6517,
de 16-06-07), La Concejala Delegada General del Área de Bienestar
Social, Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Campo.

2749/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Bienestar Social, Empleo y Familia.
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c) Número de expediente: SBEF 34/09.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Reforma de local de la C/ Montes y
Martín Baró nº 13, de Valladolid, para adecuarlo al uso de talleres
ocupacionales para personas con discapacidad intelectual.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto de licitación: 

230.439,80 euros, de los que corresponden en concepto de IVA
31.784,80 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 6 de marzo de 2009.

b) Contratista: ÁLVARO PINEDO, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 190.831,84 euros (IVA excluido).

Valladolid, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D. (Decreto 6517,
de 16-06-07), La Concejala Delegada General del Área de Bienestar
Social, Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Campo.

2750/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Bienestar Social, Empleo y Familia.

c) Número de expediente: SBEF 32/09.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Sustitución de la carpintería del Centro
de Formación para el Empleo “Jacinto Benavente”, en Avenida Valle
de Esgueva nº 8, de Valladolid.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto de licitación: 

145.000,00 euros, de los que corresponden en concepto de IVA
20.000,00 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 6 de marzo de 2009.

b) Contratista: CONSTRUSANZ, S.L.L., Rehabilitaciones y Refor-
mas.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 118.733,56 euros (IVA excluido).

Valladolid, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, P.D. (Decreto 6517,
de 16-06-07), La Concejala Delegada General del Área de Bienestar
Social, Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Campo.

2751/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace pú-
blico el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la contra-

tación de la obra de construcción de una escuela infantil
municipal en el barrio Monasterio de Prado. 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Educación, Deportes y Participación Ciudadana. 

c) Número de expediente: S. Ejec. 1/09. 

2. Objeto del contrato. 

Descripción del objeto: obra de construcción de escuela infantil
municipal en barrio Monasterio de Prado. 

a) Lugar de ejecución: barrio Monasterio de Prado.

b) Plazo de ejecución: 12 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.300.415.52
euros sin IVA. El IVA asciende a 208.066.48 euros.

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación: 

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Casa Consistorial. Plaza Mayor. (entrada por Plaza
de la Rinconada).

c) Localidad y código postal: 47001 Valladolid.

d) Teléfono: 010 y 983-42-63-03.

e) Fax: 983-42-63-68.

f) Correo electrónico: seedpc@ava.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15
días naturales desde la publicación de este anuncio. 

7. Requisitos específicos del contratista. 

Grupo C. Subgrupo 2. Categoría e.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción. 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación en el BOP. 

b) Documentación a presentar: la señalada en el punto 6.3 del
pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1 Entidad: Secretaría Ejecutiva de Educación. Deportes y Parti-
cipación Ciudadana. 

2 Domicilio: C/ San Benito n° 1.

3 Localidad y código postal: Valladolid 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten. 

9. Apertura de las ofertas: En una de las salas del Ayuntamiento
de Valladolid, a las 12 horas del octavo día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones o del inme-
diato hábil siguiente. si fuera aquél sábado, se procederá en acto
público a la apertura de las proposiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios. 961.18 euros.

11. Página web donde figuren las informaciones relativas a
la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos.
www.ava.es dentro de “Perfil del Contratante”.

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-La Concejala Delegada General
de Educación, Deportes y Participación Ciudadana, Ángeles Porres
Ortún.

2752/2009

ALCAZARÉN

Se anuncia procedimiento abierto con varios criterios para la ad-
judicación de la explotación de las piscinas municipales y de kios-
co instalado en su recinto, conforme al pliego de condiciones eco-
nómico administrativas aprobado en sesión de 17 de marzo de
2009, y con el siguiente contenido:

Objeto del Contrato.- Explotación de las piscinas municipales
y kiosco instalado en su recinto.

Duración.- Temporada 2009, prorrogable por tres temporadas
más.
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Tipo de Licitación.- 1.000,00 euros al alza.

Garantía Provisional.- 30,00 euros.

Garantía Definitiva.- 5% del importe de adjudicación.

Presentación de Proposiciones.- Dentro del plazo de quince
días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOP en la Secretaria del Ayuntamiento, en horario (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas).

Apertura de Proposiciones.- Tendrá lugar a las catorce horas
del día siguiente hábil a aquel en que termine el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Criterios Base para la Adjudicación del Concurso.- Los crite-
rios objetivos que servirán de base para la adjudicación del concur-
so, en orden decreciente de importancia serán los siguientes:

• Proyecto de Explotación Global de la Piscina, hasta 50 puntos.

• Mayor canon ofertado a favor del Ayuntamiento, hasta 50 pun-
tos.

Alcazarén, 18 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alfonso García
Cano.

2756/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 27 de marzo de 2009 ha
aprobado inicialmente el Proyecto de Ejecución de Urbanización de
Paseo Peatonal y Carril Bici en el Camino del Tamarizo , redactado
por el Arquitecto D. Pedro Rodríguez Cantalapiedra, obra incluida
en Planes Provinciales de Cooperación 2009.

Lo que se hace publico a fin de que durante el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid se pue-
dan presentar ante este Ayuntamiento cuantas alegaciones se con-
sideren oportunas.

Aldeamayor de San Martín, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

2843/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 31 de marzo de 2009, se aprobó la adjudicación provisional
del contrato de construcción de Polideportivo Municipal en la Vega
incluida en FEIL, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Régimen Interior. 

c) Número de expediente: 02/09.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: de obra. 

b) Descripción del objeto: Polideportivo Municipal.

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante, fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: 25 de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del Contrato. 

Precio 1.206.896,55 euros y 193.103,45 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional: 

a) Fecha: 31/03/2009.

b) Contratista: Obrascon Huarte Laing, S.A. y Anfrades, S.L. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.192.896,55 euros y 190.863,45 eu-
ros de IVA.

Arroyo de la Encomienda, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

2845/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2009, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de ajardi-
namiento de zona verde entre cl Orellana y Avda. de Salamanca in-
cluida en FEIL a la empresa CEYD SAU y Viveros Canal de Castilla,
S.L., lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Régimen Interior. 

c) Número de expediente: 05/09.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: de obra. 

b) Descripción del objeto: Ajardinamiento y urbanización.

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante, fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: 25 de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del Contrato.

Precio 256.307,75 euros y 41.009,24 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional: 

a) Fecha: 30/03/2009.

b) Contratista: CEYD SAU y Viveros Canal de Castilla, S.L. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 248.663,73 euros y 39.786.20 euros
de IVA.

Arroyo de la Encomienda, 31 de marzo de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

2844/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha, 24
de marzo de 2009, acordó delegar en la Alcaldía, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, las competencias que seguida-
mente se indican, en el expediente tramitado para la adjudicación y
ejecución de las obras previstas en el Proyecto “Urbanización de la
Calle Reguero” de Bolaños de Campos, a financiar por el Fondo
Estatal de Inversión Local:

- La adjudicación definitiva de las obras.

- La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

- La aprobación de la certificación/es parciales de obra y la cer-
tificación final-liquidación presentadas; así como la firma de la con-
formidad de la ejecución al finalizar las obras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

Bolaños de Campos, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

2754/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de fecha, 24 de marzo de 2009, se adju-
dicó provisionalmente la ejecución de las obras previstas en el
Proyecto “Urbanización de la Calle Reguero” de Bolaños de Cam-
pos, financiada con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local; lo que
se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 135.3 de
la ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1.- Entidad adjudicataria:

- Organismo: Pleno del Ayuntamiento.

- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Interven-
ción.

2.- Objeto del Contrato:

- Tipo de contrato: Contrato de obras.
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- Descripción del objeto: Urbanización de la Calle Reguero.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

- Tramitación: Urgente.

- Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:

- Precio del contrato: 56.758,62 euros.

- I.V.A.: 9.081,38 euros.

5.- Adjudicación Provisional:

- Fecha: 24 de marzo de 2009.

- Contratista: Contratas y Obras San Gregorio, S.A.

- C.I.F.: A-49012792.

- Nacionalidad: Española.

- Importe de adjudicación: 56.758,62 euros, mas el IVA: 9.081,38
euros.

- Plazo de ejecución: Cuarenta días.

Bolaños de Campos, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

2755/2009

BRAHOJOS DE MEDINA

Anuncio de Adjudicación de Contrato de Obras

De conformidad con lo previsto en el art. 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se se
hace pública la adjudicación del siguiente contrato:

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Brahojos de Medina (Valladolid).

b) Dependencia donde se tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 2009/001/OMY.

2.- Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción de las obras: Cubrición Parcial del Frontón Muni-
cipal.

3.- Tramitación:

a) Urgente.

4.- Presupuesto Base de Licitación:

27.236,64 euros de los que 3.756,58 euros corresponden al IVA.

5.- Adjudicación:

a) Por acuerdo Plenario de fecha 14 de febrero de 2009.

b) Contratista: Jose Manuel Sanz Jiménez.

c) Nacionalidad: Española. 

d) 27.236,64 de los que 3.756,58 corresponden al IVA. 

e) Plazo de ejecución: dos meses desde la adjudicación.

Brahojos de Medina, 20 de marzo de 2009.-El Alcalde-Presi-
dente, Jaime Martín Martín.

2745/2009

CAMPASPERO

Aprobados por el Pleno de la Corporación Municipal en Sesión
extraordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2009, los Proyectos
de Ejecución de “ Pavimentación en dos tramos de las calles Alme-
dilla y Travesía del Sol” y “ Acondicionamiento de edificación Multi-
funcional para albergar el Museo de la Piedra”, correspondientes a
los Planes Provinciales de Cooperación para el ejercicio 2009 de la
Excma. Diputación Provincial, redactados por el Sr. Arquitecto D.
Eduardo Rodríguez Arribas, se exponen al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de veinte días hábiles a fin de que
durante el mismo pueda ser examinado por los interesados y en su
caso, presentar las reclamaciones u observaciones que estimen per-
tinentes.

Campaspero, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Julio César Gar-
cía Hernando.

2850/2009

CARPIO

Por Acuerdo del Pleno de fecha trece de febrero de 2009, se
aprobó el Proyecto Técnico de “Ampliación y Reforma de las Pisci-
nas Municipales” en El Carpio (Valladolid) correspondiente a los Pla-
nes Provinciales 2009, redactado por el Arquitecto D. Manrique Pi-
nilla López.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable al
efecto, dicho proyecto estará expuesto al público por espacio de
veinte días para que los que en ello estuvieren interesados, puedan
presentar las reclamaciones, alegaciones u observaciones que esti-
maren oportunas.

Carpio, a treinta de marzo de dos mil nueve.-El Alcalde, Máximo
Gómez Domínguez.

2853/2009

CARPIO

Por Acuerdo del Pleno de fecha trece de febrero de 2009, se
aprobó el Proyecto Técnico de “Urbanización (Pavimentación y Ser-
vicios) Avda. General Franco” en El Carpio (Valladolid) correspon-
diente a los Planes Provinciales 2009, redactado por el Arquitecto
D. Manrique Pinilla López.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable al
efecto, dicho proyecto estará expuesto al público por espacio de
veinte días para que los que en ello estuvieren interesados, puedan
presentar las reclamaciones, alegaciones u observaciones que esti-
maren oportunas.

Carpio, a treinta de marzo de dos mil nueve.-El Alcalde, Máximo
Gómez Domínguez.

2852/2009

CUENCA DE CAMPOS

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Cuenca de Campos
(Valladolid)

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Gestión de Servicio Publico.

b) Descripción del objeto: Gestión mediante concesión del ser-
vicio de “Residencia de la 3ª edad en Cuenca de Campos”.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de adjudicación
provisional: Boletín Oficial de la Provincia de fecha 24 de febrero de
2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4.- Canon de explotación: 15.000 euros anuales al alza, IVA no
incluido en su caso.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 25 de marzo de 2009.

b) Contratista: Eras del Rosal, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 18.000 euros, IVA no incluido en su
caso.

Cuenca de Campos, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, Faustino
González Miguel.

2769/2009

ÍSCAR

Formada la Cuenta General del año 2008, cumpliendo lo previs-
to en el artículo 212.3 del RDL 2/04, de 5 de marzo, se expone al
público en las oficinas municipales del Ayuntamiento durante quin-
ce días hábiles, para que durante dicho plazo y ocho días más, en
horas de oficina al público (lunes a viernes de 9 a 14 horas), se pue-
dan formular las reclamaciones y observaciones que se consideren
convenientes.

Íscar, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2786/2009
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MATILLA DE LOS CAÑOS

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2008,
junto con los documentos que la integran, e informada según lo pre-
visto en el art. 212 del Real Decreto Leg. 2/2004, por la Comisión
Especial de Cuentas, queda expuesta al público en la Secretaria
Municipal por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más,
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Matilla de los Caños, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, Valentín
Maeso Olmedo.

2753/2009

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 26-03-09, se
adjudicó definitivamente el contrato de obra de “Adecuación y Me-
jora de las Calles Modesto Lafuente, Federico Muñoz Duran y Ca-
rretera de Villalba en Mayorga”, lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la, Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Mayorga. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Ejecución de paseo peatonal en
Mayorga, según proyecto básico y de ejecución, financiado con car-
go al Fondo Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre.

b) Lugar de ejecución: Mayorga (Valladolid).

c) Plazo de ejecución: ocho meses. 

d) Boletín Oficial del la Provincia, fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 31-01-09.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del Contrato: Trescientos cuarenta y seis mil trescien-
tos sesenta y seis euros (346.366,00 euros) y cuarenta y siete mil se-
tecientos setenta y cuatro euros y sesenta y tres céntimos
(47.774,63 euros) de IVA.

5. Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 23-02-09.

b) Contratista: Contratas y Obras Enricar, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Trescientos cuarenta y seis mil tres-
cientos sesenta y seis euros (346.366,00 euros) y cuarenta y siete
mil setecientos setenta y cuatro euros y sesenta y tres céntimos
(47.774,63 euros) correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Mayorga, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2851/2009

LA PARRILLA

Aprobado por este Ayuntamiento el Proyecto titulado “Proyecto
de Alumbrado Publico en La Parrilla “, redactado por el ingeniero in-
dustrial D. Antonio Martínez Marina, incluido en los Planes Provin-
ciales de Cooperación del ejercicio 2009, por un importe de
151.347,20 euros, se expone al público por el plazo de 20 días, pa-
ra su examen y reclamaciones.

La Parrilla, 30 de marzo de 2009.-La Alcaldesa, Mª Estrella Sanz
Rojo.

2778/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Aprobado por acuerdo del Pleno Municipal en sesión ordinaria
de 17 de marzo de 2009 el Reglamento del Servicio Municipal de
Abastecimiento de Agua Apta para el Consumo Humano, de con-
formidad con lo dispuesto en el art° 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril
reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artº

56 del R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril; el expediente que-
da de manifiesto al público por plazo de 30 días hábiles contados a
partir del siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante el cual los interesados podrán presentar las
reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

Transcurrido este plazo y en ausencia de alegaciones, el regla-
mento se entenderá definitivamente aprobado.

Pedrajas de San Esteban, 24 de marzo de 2009.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

2777/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 17 de marzo de 2009, acordó la aprobación provisional de la mo-
dificación de las ordenanzas fiscales que se indican:

4 Tasa por servicio de recogida de basuras.

6 Tasa por suministro de agua a domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en el art° 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante
el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los in-
teresados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo
se les dará audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones y formular las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse alegaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro de
las modificaciones.

Pedrajas de San Esteban, 24 de marzo de 2009.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

2776/2009

PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2009, se apro-
bó el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de re-
gir el procedimiento abierto para la selección de la oferta económi-
ca mas ventajosa con varios criterios de adjudicación trámite de ur-
gencia de la explotación del “Servicio de Limpieza de Edificios e
Instalaciones Municipales; el cual se expone al público por el plazo
de 8 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del
presenta anuncio en el Boletín Oficial de Provincia.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayun-
tamiento.

2. Objeto del contrato.

Servicio de Limpieza de Edificios e Instalaciones Municipales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

74.049,72 euros IVA incluido.

5. Criterios de adjudicación:

1. Grado de compromiso para la contratación de personas de
Peñafiel: De 0 a 5 puntos.

2. Oferta económica, ponderándose las bajas linealmente, un
punto por cada 1% de baja: De 0 a 20 puntos.

3. La ampliación de los trabajos de limpieza sobre los inicial-
mente previstos en el pliego de prescripciones técnicas: De 0 a 10
puntos.

4. La mejora en el material destinado a la prestación del servicio:
De 0 a 5 puntos.

5 Experiencia acreditada documentalmente en idénticos servi-
cios y justificada su prestación satisfactoria: 1 puntos por adminis-
tración o empresa privada, de experiencia hasta un máximo de 10
puntos.
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6. Garantías:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento. 

b) Domicilio: Plaza de España, n° 1.

c) Localidad y código postal: Peñafiel-47300. 

d) Teléfono: 983-880002.

e) Telefax: 983-880137.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: El
día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 13 días natura-
les contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador de-
berá justificar la fecha y hora en que efectuó en envío y comunicar-
lo al órgano de contratación mediante fax o telegrama, dentro de la
fecha y hora establecida como plazo de presentación. Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida con posterioridad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Cláusula 13
del Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

la. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Peñafiel, de
9.30 a 14.30 horas, de lunes a viernes.

2. Domicilio: Plaza de España, n° 1.

3 Localidad y código postal: Peñafiel-47300.

9. Apertura de ofertas: Quinto día hábil siguiente al de finaliza-
ción de presentación de ofertas 

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñafiel. 

b) Domicilio: Plaza de España, n° 1. 

c) Localidad: Peñafiel.

Peñafiel, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

2847/2009

TORDESILLAS

Adjudicación Provisional de las Obras de Urbanización de la
Avenida de Zamora en Tordesillas

Por Resolución n° 168/2009, de 25 de marzo, se adjudicó provi-
sionalmente las Obras de Urbanización de la Avenida de Zamora en
Tordesillas, lo que se publica a los efectos de lo establecido en la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.-Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.-Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras. 

b) Descripción del Contrato: Obras de urbanización de la Avenida
de Zamora en Tordesillas

3.-Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 216.487,87 euros. 

b) I.V.A.: 34.638,06 euros.

5.-Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 25 de marzo de 2009.

b) Contratista: INNOVIA INTEGRAL, S.A.U.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 216.487,87 euros ms 34.638,06 eu-
ros de I.V.A.

6.-Garantía definitiva.

10.824,39 euros.

Tordesillas, 25 de marzo de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

2775/2009

TORDESILLAS

Adjudicación Provisional de las Obras de Mejora y
Acondicionamiento de la Carretera de Valladolid en Tordesillas

Por Resolución n° 169/2009, de 25 de marzo, se adjudicó provi-
sionalmente las Obras de Mejora y Acondicionamiento de la Carre-
tera de Valladolid en Tordesillas, lo que se publica a los efectos de
lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público:

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras. 

b) Descripción del Contrato: Obras de pavimentación y urbani-
zación de la Carretera de Valladolid.

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 182,131,42 euros.

b) I.V.A.: 29.141,03 euros.

5.- Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 25 de marzo de 2009.

b) Contratista: Sereal, S.L.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 180.310,34 euros más 28.849,55 eu-
ros de I.V.A.

6.- Garantía definitiva.

9.015,51 euros.

Tordesillas, 25 de marzo de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

2774/2009

VALDEARCOS DE LA VEGA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da con fecha 17/3/2009, el Proyecto Técnico de la Obra de Urba-
nización de Plaza del Rollo y Calle Mayor, redactado por el técnico
D. Marcos Arranz Aguado, en representación de Soltec, S.L., se ex-
pone al público por plazo de Veinte días hábiles a efectos de posi-
bles reclamaciones por parte de los interesados.

Valdearcos de la Vega, 20 de marzo de 2009.-El Alcalde, Antonio
Aguado Ruíz.

2848/2009

MANCOMUNIDAD COMARCA DE LA CHURRERÍA

CAMPASPERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.
Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presupuesto de es-
ta Mancomunidad para el ejercicio de 2009, resumido por capítulos,
tal y como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO DE 2009

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Estado de Gastos

A) Gastos Por Operaciones Corrientes

Capítulo I: Gastos de Personal..............................44.202,37 euros

Capítulo II: Gastos en Bienes 

Corrientes y Servicios..........................................143.120,00 euros
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Capítulo III: Gastos Financieros ..............................1.000,00 euros

Capítulo IV: Transferencias Corrientes ........................................—

B) Gastos por Operaciones de Capital

Capítulo VI: Inversiones Reales....................................................—

Capítulo IX: Pasivos Financieros..................................................—

Total: ....................................................................188.322,37 euros

Estado de Ingresos

A) Ingresos por Operaciones Corrientes

Capítulo I: Impuestos Directos ....................................................—

Capítulo II: Impuestos Indirectos ................................................—

Capítulo III: Tasas y otros Ingresos......................183.542,37 euros

Capítulo IV: Transferencias Corrientes ....................4.680,00 euros

Capítulo V: Ingresos Patrimoniales ............................100,00 euros

B) Ingresos por Operaciones de Capital

Capítulo VII: Transferencias de Capital ........................................—

Capitulo IX: Pasivos Financieros..................................................—

Total: ....................................................................188.322,37 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de esta
Mancomunidad que es la que a continuación se detalla:

Personal Laboral:

Denominación del Puesto:

Operario de servicios múltiples: 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Campaspero, 27 de marzo de 2009.-El Presidente, César Her-
nando García.

2846/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCION

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000112/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2008 0105550

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000112/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 17-4-09 y hora de las 10 comparezcan ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al
acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s:

Emilio Jose Álvarez Gutiérrez, Centro Penitenciario Valladolid.

Denunciado/s:

D. Ignacio Calvo Lázaro, Centro Penitenciario Valladolid.

Y para que conste y sirva de citación, a Ignacio Calvo Lázaro,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bo-
letín oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a veinti-
cinco de marzo de dos mil nueve.-El/la Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

2782/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100805/2008

N° Autos: Dem 765/2008

N° Ejecución: 76/2009 

Materia: Despido

Demandantes: Manuel Jose Martín Sandin

Demandado/s: Oscar Hernández Zalama Fogasa, Comunidad de
Bienes Decodinte

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 76/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Manuel Jo-
se Martín Sandin contra la empresa Oscar Hernández Zalama Foga-
sa, Comunidad de Bienes Decodinte, sobre Despido, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Manuel Jose
Martín Sandin contra Comunidad de Bienes Decodinte, Oscar
Hernández Zalama, por un importe de 6.750 euros de principal mas
1.700 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derecho del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
46260000640076/09 sito en c/ Pza.San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
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el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe constestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Oscar
Hernández Zalama y Comunidad de Bienes Decodinte, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticinco de marzo de dos mil nueve.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

2820/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100983/2007

N° Autos: Dem 934/2007

N° Ejecución: 18/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Alberto Jose Zabaleta Zabaleta 

Demandado/s: Carlos Ferrer Sánchez

Cédula de Notificación

D. Carmen Olalla Garcia, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 18/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Alberto
Jose Zabaleta Zabaleta contra la empresa Carlos Ferrer Sánchez so-
bre Ordinario , se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Alberto Jose
Zabaleta Zabaleta contra Carlos Ferrer Sánchez por un importe de
1.277,24 euros de principal mas 350 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-

bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
46260000640018/09 sito en Pza.San Miguel, Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe constestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de 1 Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez.

El Magistrado-Juez. El Secretario/a Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Carlos Ferrer
Sánchez, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiséis de marzo de dos mil nueve.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

2825/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201252/2007

N° Autos: Demanda 1239/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Remondes, S.L

Edicto

D. Jose Luis Garcia Roig, Secretario del Juzgado de lo Social dos
de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1239/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jesús Oscar
Martín González contra la empresa Construcciones Remondes, S.L,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don
Jesús Oscar Martín González contra las empresas Jose Alberto San
Jose Rodríguez, SACYR, S.A., Construcciones Remondes, S.L. y el
Fogasa, en reclamación por cantidad, condenando a las empresas
codemandadas Juan Alberto San José y Construcciones Remondes
SL a abonar al actor la suma de 2.049,79 euros, siendo responsa-
ble solidaria SACYR, S.A. hasta 1140,03 euros con responsabilidad
subsidiaria del Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-

7 de abril de 2009 29B.O.P. Valladolid Nº 80



de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c nº 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 1239/07.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Remondes SL, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a dieciséis de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

2636/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200147/2008

N° Autos: Demanda 141/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Turuchanks Internacional, S.A.

Cédula de Notificación

D. Jose Luis Garcia Roig, Secretario Judicial del Social dos de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 141/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Luis Ricardo
Hontihoyuelo Revuelta contra la empresa Turuchanks Internacional,
S.A, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se tiene por desistido a Don Luis Ricardo Hontihoyuelo Revuelta
de su demanda, y una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de Impugnarla: mediante Recurso de Reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
a su notificación.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Turuchanks
Internacional SA, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a dieci-
siete de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Luis García Roig.

2634/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200080/2009

N° Autos: Demanda 65/2009

Materia: Despido

Demandante/s: Agustín Pelaz Leal 

Demandado/s: Construcciones y Contratas Lerma S.L.

Edicto

D./Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social número 2
de Valladolid

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª.
Agustín Pelaz Leal  contra Construcciones y Contratas Lerma
S.L., en reclamación por Despido, registrado con el n° 65/2009 se
ha acordado citar a Construcciones y Contratas Lerma S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 28-4-2009 a
las 14, para la celebración de los actos de conciliación y en su ca-
so Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo S/N debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Metroduero SL y Aridena SL, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.-El/la
Secretario Judicial, José Luis García Roig.

2779/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301075/2008

N° Autos: Demanda 1016/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Ana Isabel de los Bueis Valdespino 

Demandado/s: Gabe And Wine, S.L., Cabe And Gabi, S.L.

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Ana Isabel
de los Bueis Valdespino contra Gabe And Wine, S.L., Cabe And
Gabi, S.L., en reclamación por Despido, registrado con el n°
1016/2008 se ha acordado citar a Gabe And Wine, S.L., Cabe And
Gabi, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
6/5/2009 a las 10:00, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Gabe And Wine, S.L., Cabe And
Gabi, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Deben comparecer los respectivos representantes legales, para
ser interrogados.

En Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.-El/La
Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2758/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

ÁVILA.-NÚMERO 1

N.I.G.: 05019 4 0100426/2008 

N° Autos: Dem 369/2008

N° Ejecución: 51/2009 

Materia: Ordinario

Demandantes: Miguel Ángel Martín Perrino 

Demandado: Explotaciones Agrarias del Duero S.L.

Cédula de Notificación

D. Mª Jesús Martín Chico, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Ávila.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 51/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Miguel Ángel
Martín Perrino contra la empresa Explotaciones Agrarias Del Duero
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:
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Dispongo

Primero.-Despachar la ejecución solicitada por Miguel Ángel
Martín Perrino contra la empresa Explotaciones Agrarias Del Duero
S.L., por un importe de 4.480 Euros de principal, más 784 Euros pa-
ra costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.-Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos. A tal fin:

A.-Requiérase a la parte ejecutada para que en el plazo de cin-
co días manifieste sobre sus bienes o derechos susceptibles de ser
embargados, con la precisión necesaria para garantizar sus respon-
sabilidades (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimientos con-
tenidos en el artículo 589 de la LEC.

B.-Igualmente expídanse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, al Ilmo. Alcalde del domici-
lio de la ejecutada, al Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad y a la Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo
de cinco días faciliten la relación de todos los bienes o derechos de
que tengan constancia, con la advertencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado (Artículos 75.3 y 239.3 de
la LPL).

C.-También expídase oficio, con las mismas advertencias, al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado, en el referido plazo de cinco días, si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecutada
por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de la
Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo de los posi-
bles vehículos y propiedades de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Banesto número de cuenta 0293/0000/0051/09.

D.-Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como los de cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actúa como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intere-
ses y costas calculados. líbrese las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilida-
des penales en que puedan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (Artículos 519 y ss. del Código Penal y 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben contestar el requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días a contar desde su notifi-
cación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 239.3 de la LPL.

Tercero.- Dar traslado de esta Resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Cuarto.-Acumúlese la presente ejecutoria a la núm. 31/09 se-
guida ante este mismo Juzgado contra el mismo ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes advirtiendo que
contra la misma podrán interponer Recurso de Reposición ante es-
te Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la LPL).

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Explota-
ciones Agrarias del Duero S.L, a veintiséis de marzo de dos mil nue-
ve.-El Secretario Judicial, Mª Jesús Martín Chico.

2817/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BILBAO.-NÚMERO 5

N.I.G.: 48.04.4-09/001464

Autos nº.: Social ordinario 144/09

Sobre: Cantidad

Demandante: Eulen Seguridad, S.A.

Demandado: José Carlos Hernando Fernández

Cédula de Notificación

D/ña. María Echeverría Alcorta, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número cinco de Bilbao (Bizkaia).

Hago Saber: Que en autos n° Soc. 144/09 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Eulen Seguridad, S.A. con-
tra la empresa José Carlos Hernándo Fernández, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente:

Cédula de Notificación y Citación a Juicio

(Parte Demandada)

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social n° 5 de Bilbao
(Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: Juicio n° 144/09 promovido por
Eulen Seguridad S.A., contra Jose Carlos Hernando Fernández.

Resolución que lo acuerda: Auto de fecha 25-02-09, cuyo con-
tenido se inserta.

Persona que se cita: Jose Carlos Hernando Fernández.

Objeto de la citación: Asistir en el concepto indicado a la cele-
bración del acto del juicio y en su caso al previo de conciliación.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de es-
te Juzgado, sito en la dirección arriba indicada, sala de vistas n° 11
sita en la planta 1ª, el día 23-04-09 a las 10.30 horas.

Resolución que se Notifica

Diligencia.- En Bilbao (Bizkaia), a 25-02-09.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que
en esta fecha se recibe de la oficina de reparto escrito de deman-
da, presentada el 12-02-09 por D/Dña. Eulen Seguridad, S.A., que
ha quedado registrada con el número 144/09 en el Libro de asuntos
del Juzgado. Paso a dar cuenta. Doy fe.

Auto

En Bilbao (Bizkaia), a veinticinco de febrero de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- D./Dña. Eulen Seguridad, S.A. presenta demanda con-
tra Jose Carlos Hernando Fernández en materia de cantidad.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Examinada la demanda, este Juzgado tiene jurisdic-
ción y competencia para conocer de la misma y no observándose
defecto en aquélla, procede admitir la misma y señalar día y hora en
que hayan de tener lugar los actos de conciliación y juicio, confor-
me se establece en el artículo 82.1 de la L.P.L.

Segundo.- Conforme al artículo 90.2 de la L.P.L., podrán las par-
tes solicitar aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el jui-
cio, requieren diligencias de citación o requerimiento, extremo so-
bre el que debe resolverse.

Parte Dispositiva

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 23-04-09, a las 10.30 horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados y a los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados.

Adviértase a las Partes:

1.- Que deberán concurrir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse (Artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral. LPL).

2.- Que si el demandante citado en forma no comparece, ni ale-
ga justa causa que se lo impida, se le tendrá por desistido de la de-
manda (Art. 83.2 LPL).

3.- Que la incomparecencia injustificada del demandado, citado
en forma, no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin
necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LPL).

Respecto a la Prueba Solicitada se Acuerda:

Acceder al interrogatorio de Jose Carlos Hernando Fernández
parte Demandado para que declare sobre los hechos y circunstan-
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cias del pleito por los que se le pregunte y el tribunal declare perti-
nentes (artículo 308 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LECn).
El interrogatorio tendrá lugar el día y hora anteriormente señalado,
citándose a dicha parte con el apercibimiento de que si no compa-
rece y no justifica el motivo de la incomparecencia el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos en que hubiere intervenido per-
sonalmente y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perju-
dicial (artículo 304 LECn).

Además le será impuesta, previa audiencia, una multa de entre
180 y 600 euros (artículo 304 de la LECn).

Se requiere a la parte demandada, mediante la notificación de
esta resolución, para que presente los documentos que estén en su
poder y han sido solicitados por el actor, y fotocopias de los mis-
mos; advirtiéndole que podrán estimarse probadas las alegaciones
hechas por la parte que reclama los documentos, si deja de pre-
sentarlos sin causa justificada (Art. 94.2 LPL).

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a la resolu-
ción impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, el/la Iltmo/a.
Sr/a. Magistrado -Juez D/ña. Oscar Martínez Asteinza. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Diligencia.- Seguidamente se procede a cumplimentar lo acor-
dado y a notificar la presente en la forma prevista en los arts. 55 y
ss. de la L.P.L. acompañando copia de la demanda y demás docu-
mentos en su caso al/los demandado/s.

Doy fe.

Advertencias Legales

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración
del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art.
83.3 Ley de Procedimiento Laboral).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse (Art. 82.2 LPL).

3.- Debe presentar los documentos que estén en su poder y ha-
yan sido propuestos por la parte demandante y admitidos por el
Juzgado; si no los presentare sin causa justificada podrán estimar-
se probadas las alegaciones hechas por la parte contraria, en rela-
ción con la prueba acordada (Art. 94.2 LPL).

4.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de abogado o re-
presentado por procurador o graduado social colegiado debe ma-
nifestarlo a este Juzgado por escrito, dentro de los dos días si-
guientes al de su citación para el juicio; de no hacerlo, se presume
que renuncia a valerse en el acto del juicio de alguno de dichos pro-
fesionales (Art. 21.2 LPL).

5.- Debe comparecer con el D.N.I.

6.- La representación de persona física o de entidades sociales
deberá acreditarse por medio de poder notarial o por comparecen-
cia ante el/la Secretario del Juzgado.

En Bilbao (Bizkaia), a veinticinco de febrero de dos mil nueve.-
El/La Secretario Judicial, (ilegible).

Diligencia.- En Bilbao (Bizkaia), a veinticinco de febrero de dos
mil nueve.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que
en esta fecha se ha remitido por correo certificado con acuse de re-
cibo a Jose Carlos Hernando Fernández cédula de notificación. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Carlos
Hernando Fernández, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia) a once de marzo de dos mil nueve.-El/La Se-
cretario Judicial, (ilegible).

2677/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJÓN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 33024 4 0003127/2008

N° Autos: Demanda 770/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Víctor Felipe Torres Baz

Demandado/s: Vías y Construcciones S.A., Constructora de Va-
lladolid 2007 S.L.

Notificación Sentencia

Doña Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 770/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Don. Víctor Felipe
Torres Baz contra la empresa Constructora de Valladolid 2007 S.L.,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Sentencia: 00397/2008

En Gijón, a cinco de diciembre de dos mil ocho.

Doña María José Suárez González, Magistrado-Juez Sustituta
del Juzgado de lo Social n° 4 de Gijón, ha visto los presentes autos
n° 770/08 sobre Despido entre partes, de una y como demandante
Don. Víctor Felipe Torres Baz, que comparece representado por la
Letrada Doña. Natalia Roces Noval, y de otra como demandadas la
empresa La Constructora de Valladolid 2007 S.L., que no compare-
ce, y la empresa Vías y Construcciones S.A., que comparece repre-
sentada por el Letrado D. José Manuel Martínez Moreno, y con los
siguientes:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Don.
Víctor Felipe Torres Baz, contra las empresas La Constructora de
Valladolid 2007 S.L. y Vías y Construcciones S.A., debo acordar y
acuerdo lo siguiente:

1º) Se declara improcedente el despido de que fue objeto el de-
mandante el día 22 de Agosto de 2008, condenando, en conse-
cuencia, a la empresa La Constructora de Valladolid 2007 S.L. a que
a su elección, que deberá manifestar en el plazo de los cinco días
siguientes al de la notificación de esta resolución, lo readmita en su
puesto de trabajo o le indemnice en la suma de 380,84 euros, en-
tendiéndose que de no hacerlo en el plazo indicado opta por la re-
admisión, y en todo caso al abono de los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido hasta la de la notificación de la pre-
sente resolución, a razón de 52,23 euros/día, con descuento del pe-
riodo coincidente en el que el demandante haya percibido presta-
ciones por incapacidad temporal.

2°) Se absuelve a la empresa Vías y Construcciones S.A. de las
pretensiones deducidas en su contra por el actor, por la concurren-
cia de falta de legitimación pasiva.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del Prin-
cipado de Asturias, recurso de suplicación que ha de ser anuncia-
do en los cinco días siguientes a la notificación y ha de cumplir las
formalidades previstas en los Arts. 192, 227, 228 y 229 de la LPL
(R.D.L. 2/1995, de 7 de abril).

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Construc-
tora de Valladolid 2007 S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Va-
lladolid.

En Gijón a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.-La Secretario
Judicial, Olga Peña García.

2810/2009
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